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El presente documento se emite en el marco de la reforma a la Constitución Política de los 

Estado Unidos Mexicanos en materia político-electoral, en particular los artículos 41 base V, 

apartado A y 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y de conformidad con los artículos Transitorios Segundo, Tercero y Sexto del Decreto de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 23 de mayo de 2014. / 
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En la sala de sesiones de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado 

de Yucatán, con sede en la calle 29 número 94 por 18 y 20 de la colonia México, C.P. 97125, 

se lleva a cabo el acto de fallo de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carácter 

nacional presencial número IA3-N-INE-YUC-03/2023, para tratar los asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Emisión del fallo 
, 

3. Firma del acta correspondiente al acto de fallo. 
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DECLARATORIA OFICIAL 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria 

de esta licitación, la suscrita Licda. María del Consuelo Sánchez Meza, en mi carácter 

de Coordinadora Administrativa, adscrita a la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Yucatán del Instituto Nacional Electoral, siendo las doce horas del día veintisiete de 

abril de dos mil veintitrés, declaro formalmente abiertos los trabajos para iniciar el acto 

de fallo de la Licitación por Invitación a Cuando Menos Tres Personas con carácter 

nacional presencial número IA3-N-INE-YUC-03/2023, convocada para la 

contratación del servicio de mantenimiento preventivo para los equipos de aire 

acondicionado marca trane: unidad generadora de agua helada, fand and coi!, 

ventilador de extracción centrífugo, tipo minisplit, unidad manejadora de aire 

(uma's), que se encuentran instalados en el inmueble de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Yucatán del lnstif/tut~, cional Electoral. 

/ ~ ' 
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En la ciudad de Mérida, Yucatán, siendo las doce horas del dia veintisiete de abril de dos 
mil veintitrés, se constituyeron en las oficinas de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 
Yucatán, del Instituto Nacional Electoral, sita en la calle veintinueve número noventa y 
cuatro, por dieciocho y veinte de la colonia México, C.P: 97125, de esta ciudad, los 
servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta, en observancia al 
primer punto del orden del día, se dio lectura a la declaratoria oficial del acto en que se da 
a conocer el fallo y se continuó con el desarrollo del mismo de conformidad con lo previsto 
en los artículos 32 fracción I y 45 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, (en lo sucesivo el 
Reglamento), y el numeral 6.2 de la convocatoria de la licitación indicada al rubro; asistiendo 
los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen en el acta en el día, lugar y hora 
previstos, para llevar a cabo el presente acto en el que se da a conocer el fallo de la 
Licitación por Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carácter nacional presencial 
número IA3-N-INE-YUC-03/2023, relativa a la contratación del Servicio de mantenimiento 
preventivo para los equipos de aire acondicionado marca trane: unidad generadora de agua 
helada, fand and coil, ventilador de extracción centrífugo, tipo minisplit, unidad manejadora 
de aire (uma's), que se encuentran instalados en el inmueble de la Junta Local Ejecutiva 
en el estado de Yucatán del Instituto Nacional Electoral.------------

De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto 
Federal Electoral (en lo sucesivo, las POBALINES), este acto es pesidido por el Lic. Luis 
Guillermo de San Denis Alvarado Díaz, Vocal Ejecutivo y asistido por El Miro. José Luis 
Aboytes Vega, Vocal Secretaría, las Licdas. María del Consuelo Sánchez Meza, 
Coordinadora Administrativa y la Licda. Perla del Carmen Pool Uc, Jefa de Departamento 
de Recursos Materiales, todos adscritos a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en el estado de Yucatán.---------- --------

Asimismo, y con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se señala que el presente 

1
. 

fallo es emitido por la Licda. Maria del Consuelo Sánchez Meza, Coordinadora 
Administrativa de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de i,. 

Yucatán, asistida por la Licda. Perla del Carmen Pool Uc, Jefa de Recursos Materiales de . 
dicha Junta. --------------------------------------------------------------

En la presenta acta se hace constar que de manera presencial se recibieron 3 (tres) 
proposiciones, a nombre de los siguientes licitantes: -------------------------

---------
No. Licitantes 

1 MERL Y OYUKY DORANTES CARRILLO 
2 DAVID MAURICIO QUIÑONES LÓPIJ:Z 

~ ,\i: 
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3 LEGA PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN S.A. DE C.V. 

Continuando con el segundo punto del orden del dia, se verificó que los licitantes que se 
enlistan a continuación no se encuentran inhabilitados; lo anterior, de acuerdo con la 
publicación electrónica del día de hoy, que la Secretaria de la Función Pública da a conocer 
a través del Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados, y que, de la verificación 
realizada, se obtuvo que dichos proveedores no se encuentran inhabilitados y que se 
relacionan a continuación:-----------------------

Licitantes 
MERL Y OYUKY DORANTES CARRILLO 
DAVID MAURICIO QUIÑONES LÓPEZ 
LEGA PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN S.A. DE C.V. 

Asimismo se dio lectura a los documentos que contienen el resultado del análisis de la 
documentación distinta a la oferta técnica y a la oferta económica, asi como de la evaluación 
técnica y la evaluación económica de la proposiciones presentadas por los licitantes 
participantes en los siguientes términos: -------------------

Análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1 Documentación distinta a la oferta 
técnica y a la oferta económica de la convocatoria. --------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y segundo párrafo 
del numeral 5 de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la 
oferta técnica y la oferta económica fue realizado por la Licda. María del Consuelo Sánchez 
Meza, Coordinadora Administrativa y la Licda. Perla del Carmen Pool Uc, Jefa del depto. 
de Recursos Materiales y Servicios adscritos a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral, verificando que los licitantes que se enlistan a continuación, SÍ CUMPLIERON 
con los requisitos administrativos y legales solicitados en el numeral 4.1. de la convocatoria; 
lo anterior, tal y como se detalla en el Anexo 1 denominado "Análisis de la Documentación 
distinta a la oferta técnica y la oferta económica (conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo 
párrafo de la convocatoria)", y que forma parte integral de la presente acta. -----

Licitantes que SÍ CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales solicitados en 
el numeral 4.1. de la convocatoria 

Licitantes 
MERL Y OYUKY DORANTES CARRILLO 
DAVID MAURICIO QUIÑONES LÓPEZ 
LEGA PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN S.A. DE C.V. 
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Evaluación Técnica-------------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 
5.1."Criterio de evaluación técnica" de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada, 
verificada y validada para los lotes del 1 al 5, por el Área Requirente de la Junta Local 
Ejecutiva del estado de Yucatán, que en términos de la fracción IV del artículo 2 del 
Reglamento y los artículos 33 y 69 de las POBALINES, se elaboraron las especificaciones 
técnicas de los servicios, materia del presente procedimiento de contratación, así como las 
ofertas técnicas de las proposiciones presentadas por los licitantes participantes, el 
resultado desglosado de las ofertas técnicas de los licitantes participantes evaluados a 
través del mecanismo de evaluación por puntos y porcentajes, mismos que se detalla en el 
Anexo 2 denominado "Evaluación técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la 
convocatoria) para los lotes del 1 al 5", en donde se expresan las razones técnicas que 
sustentan tal determinación y que forma parte integral de la presente acta.------

Derivado de la evaluación técnica realizada, el resultado de los puntos y porcentajes, 
obtenidos para las cinco partidas por los licitantes participantes, es el siguiente: ----

Licitantes Puntos 
Partidas obtenidos 

Técnicamente 
1, 2, 3, 4 V 5, MERL Y OYUKY DORANTES CARRILLO 8.50 
1, 2, 3, 4 V 5, DAVID MAURICIO QUIÑONES LÓPEZ 8.50 
1, 2, 3, 4 y 5, LEGA PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN 54.50 

S.A. DE C.V. 

Ofertas que NO cumplieron Técnicamente al no obtener la puntuación mínima requerida. -

Con fundamento en el numeral 5.1. "Criterio de evaluación técnica" de la convocatoria, en 
la presente acta se hace constar que el Área Técnica revisó, verificó y validó que las 
proposiciones presentadas por los licitantes que se enlistan a continuación, NO 
CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para las lotes del 1 al 5, al no obtener la puntuación 
mínima requerida (45.00 puntos), para considerar que sus ofertas resultaran susceptibles \ 
de evaluarse económicamente; lo anterior, en términos del detalle de la evaluación que se \ 
describe en el Anexo 2 denominado "Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 
5.1. de la convocatoria), que contiene las razones técnicas que sustentan el resultado de la 
evaluación y que forma parte integral de la presente acta. ------------

Ofertas que NO CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para los lotes del 1 al 5 al no obtener la 
puntuación mínima requerida, para considerar que su oferta ri:ará susceptible de 
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evaluarse económicamente, se desechan los Licitantes que se relacionan a continuación: -

Lotes Licitantes Puntuación Técnica obtenida 
DAVID MAURICIO QUIÑONES LÓPEZ 8.50 

Del 1 al 5 LEGA PROYECTOS y 8.50 
CONSTRUCCIÓN S.A. DE C.V. 

Oferta que SÍ CUMPLIÓ TÉCNICAMENTE al obtener un puntaje mayor al mínimo solicitado 
----------------------------------------------

De conformidad con lo señalado en la fracción II del artículo 45 del REGLAMENTO, el 
artículo 72 de las POBALINES y el numeral 5.1. segundo párrafo de la convocatoria, de la 
revisión, verificación y validación realizada por el Área Técnica para los lotes del 1 al 5 y 
considerando que el puntaje mínimo para que la oferta resulte susceptible de evaluarse 
económicamente, porque obtiene 45.00 puntos o más, se desprende que la oferta 
presentada por el licitante que se lista a continuación, SÍ CUMPLIÓ TÉCNICAMENTE con 
lo antes señalado, por lo que resultó susceptible de evaluarse económicamente, al haber 
obtenido un puntaje mayor al mínimo solicitado, tal y como se detalla en el Anexo 2 
denominado "Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2 y 5.1 de la convocatoria) 
Lotes del 1 al 5", que contiene las razones técnicas que sustentan el resultado de los puntos 
obtenidos en la evaluación y que forma parte integral de la presente acta. ------

Oferta que SÍ CUMPLIÓ TÉCNICAMENTE para los lotes del 1 al 5 al obtener un puntaje 
mayor al mínimo solicitado ----------------

---

Lotes Licitante Puntuación Técnica 
obtenida 

Del 1 al 5 MERL Y OYUKY DORANTES CARRILLO 54.50 

Evaluación Económica para los lotes del 1 al 5: ---------------
De conformidad con el 111 párrafo del artículo 67, así como el artículo 72 ambos de las 
POBALINES y el numeral 5.2., "Criterio de Evaluación Económica" de la convocatoria, la 
evaluación económica fue realizada para los lotes del 1 al 5 por el área requirente de la 
Junta Local Ejecutiva del estado de Yucatán, verificando el resultado desglosado de la 
evaluación económica de los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse 
económicamente a través del mecanismo de evaluación por puntos y porcentajes, derivado 
de este análisis se realiza la evaluación económica mediante el Anexo 3 denominado 
"E"I"ª"'" Eooeómlm (ooefo1me a los eomemles 4.3 y 5.2 ri"mln,ia)". pom los 
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lotes del 1 al 5 en donde se expresan las razones económicas que sustentan tal 
determinación y que forman parte integral de la presente acta .. ----------

Precios Aceptables ----------
Como resultado del análisis de precios realizado, respecto de la oferta económica del 
licitante MERL Y OYUKY DORANTES CARRILLO que resultó susceptible de evaluarse 
económicamente, se verificó que el Monto Total ofertado antes del Impuesto al Valor 
Agregado (Subtotal), para los lotes del 1 al 5, resultó ser un Precio Aceptable, lo anterior, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 68 fracción 11 de las POBALINES; tal y 
como se detalla en el Anexo 3 denominado "Análisis de Precios No Aceptables lotes del 1 
al 5", mismo que forma parte integral de la presente acta.------------

Oferta económica cuyo Monto Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado 
(Subtotal), para los lotes del 1 al 5, resultó ser un Precio Aceptable.--------

Lotes Licitante 
Del 1 al 5 MERL Y OYUKY DORANTES CARRILLO 

Determinación de la Puntuación que corresponde a la oferta económica. ------

De conformidad con el numeral 5.2. de la convocatoria, los puntos obtenidos para los lotes 
del 1 al 5, por el licitante evaluado económicamente, se detallan en el Anexo 4 denominado 
Determinación de la Puntuación que corresponde a la oferta económica (conforme a los 
numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) lotes del 1 al 5, mismo que forma parte integral de 
la presente acta, siendo el resultado el siguiente: ----------------

Lotes Licitante Puntuación Económica 
Obtenida 

Del 1 al 5 MERL Y OYUKY DORANTES CARRILLO 40.00 
-------------------------------------------
Resultado Final de la puntuación obtenida. ----------------

I 

l. 
De conformidad con los numerales 5., 5.1. y 5.2. de la convocatoria, los puntos obtenidos \. 
para los lotes del 1 al 5, por el licitante evaluado económicamente, se detallan en el Anexo 
5 denominado "Resultado final de la puntuación obtenida para los lotes del 1 al 5", mismo 
que forma parte integral de la presente acta, siendo el resultado el siguiente:-----
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Lotes Licitante Puntuación Puntuación Total de la 
Técnica Económica Puntuación 
obtenida obtenida obtenida 

Del 1 al 5 MERLY OYUKY 54.50 40.00 94.50 
DORANTES 
CARRILLO 

De conformidad con la fracción I del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del 
REGLAMENTO, así como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto 
Nacional Electoral adjudica el contrato abierto para los lotes del 1 al 5, al licitante MERL Y 
OYUKY DORANTES CARRILLO, conforme al Monto de Presupuesto a ejercer, para el 
servicio de mantenimiento preventivo para los equipos de aire acondicionado marca trane: 
unidad generadora de agua helada, fand and coil, ventilador de extracción centrífugo, tipo 
minisplit, unidad manejadora de aire (uma's), que se encuentran instalados en el inmueble 
de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Yucatán del Instituto Nacional Electoral para el 
ejercicio 2023, y que se encuentra detallado en el numeral 1.2 Tipo de contratación de la 
convocatoria y que se señala a continuación:----------------

-Monto de Presupuesto que se podrá ejercer para los lotes del 1 al 5 y que se encuentra 
detallado en el numeral 1.2. Tipo de Contratación de la convocatoria --------

E"ercicio Presu uesto autorizado antes de IVA 
2023 $ 798,621.95 

En este contexto, se adjudica el contrato para los lotes del 1 al 5, considerando los precios 
unitarios ofertados por el licitante antes del Impuesto al valor Agregado para el servicio ( 
preventivo correspondiente, y los precios unitarios adjudicados antes de Impuesto al Valor ' 
Agregado conforme al Análisis de Precios No Aceptables de la oferta presentada que 
cumple legal y técnicamente con base en la investigación de mercado y con el Anexo 6 
denominado Oferta Económica presentada por el Licitante que resultó adjudicado y que 
forma parte integral de la presente acta. ------------------

Asimismo, y derivado del análisis de precios no aceptables realizado, para el servicio 
preventivo, se desprende que, el Monto Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado 
(Subtotal), resultó ser un Precio Aceptable y Solvente, porque cumple con los requisitos 
administrativos, legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria y sus 
anexos, garantizando el cumplimiento de las obligaciones respectivas, considerando que la 

Sge,cia del oo,trato wffi como se sofialó e, ol ""mernl 7;}/:'°"=_::_ªc=-.~::::~::::ria:;;.;;,;;;a"":7~~:__-
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♦INE 
Instituto Nacional Electoral 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN 
EL ESTADO DE YUCATÁN 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO IA3-N-INE-YUC-03/2023, 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS 
EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO MARCA TRANE: UNIDAD GENERADORA DE AGUA 
HELADA, FAND AND COIL, VENTILADOR DE EXTRACCIÓN CENTRÍFUGO, TIPO MINISPLIT, 
UNIDAD MANEJADORA DE AIRE (UMA'S), QUE SE ENCUENTRAN INSTALADOS EN EL 
INMUEBLE DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE YUCATÁN DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL. 

Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 45 
del REGLAMENTO y el artículo 117 de las POBALINES, con la finalidad de elaborar el 
contrato, se requiere al representante legal del licitante adjudicado MERL Y OYUKY 
DORANTES CARRILLO, para los lotes del 1 al 5, enviar a más tardar al dia hábil siguiente 
de la presente notificación, a los correos electrónicos: consuelo.sanchez@ine.mx y 
prla.pool@ine.mx; la documentación señalada en el numeral 7.1. denominado "Para la 
suscripción del contrato para personas físicas y morales", numeral 7.1.1 denominado 
"Documentación que deberá entregar el licitante que resulte adjudicado" de la convocatoria 
del presente procedimiento de contratación, con excepción de lo solicitado en los incisos 
B) y C) de dicho numeral, documentos que deberán presentarse por la misma vía, a más 
tardar previo a la firma del contrato. ---------------------

Además, el licitante adjudicado por conducto de su representante legal, deberá presentar 
en la fecha en que se lleve cabo la firma autógrafa del contrato, en las instalaciones de la 
Junta Local Ejecutiva de Yucatán, ubicada en calle 29 número 94 por 18 y 20 de la Colonia 
México, C.P. 97125, en la ciudad de Mérida, Yucatán, con la documentación original, para 
su cotejo.-----------------------------

Asimismo, el día 08 de mayo de 2023, a partir de las 10:00 horas, se llevará a cabo la firma 
del contrato por parte de los servidores públicos señalados en la fracción VI del artículo 117 
de las POBALINES, debiendo presentarse el representante legal del licitante adjudicado, el 
mismo día a las 15:00 horas, para firmar autógrafamente el contrato, en las instalaciones 
del Inmueble de la Junta Local Ejecutiva, sita en la calle 29 número 94 por 18 y 20 de la 
colonia México, C.P. 97125, en la ciudad de Mérida, Yucatán. Haciendo énfasis de que 
queda prohibida la Subcontratación de Personal, en términos de lo previsto en el artículo 
12 de la Ley Federal del Trabajo-------------------

De conformidad con lo pre;~;;~-~do en la fracción II y penúltimo párrafo del artículo 57 y l 
artículo 58 del REGLAMENTO, así como los artículos 123 y 127 de las POBALINES, el 
licitante adjudicado, deberá enviar a los correos electrónicos: consuelo.sanchez@ine.mx y . 
perla.pool@ine.mx, la garantía de cumplimiento del contrato, por la cantidad 
correspondiente al 15% (quince por ciento) del monto total del contrato sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado, a más tardar el día 18 de mayo de 2023; misma que será en 
Pesos Mexicanos y a nombre del Instituto Nacional Electoral ------------

A continuación y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto 
en los artículos 45 y 46 del REGLAMENTO, se firma la presente acta, sin que la falta de 
firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma, quedando de conformidad con lo 
que en ella se asentó, contando previamente con la evaluación, verificación y validación por 
parte del Área Técnica, de las evaluaciones técnicas que realizó a las proposiciones 
presentadas, tomando en consideración los requisitos solicitados n I convocatoria, sus 
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♦INE 
Instituto Nacional Electoral 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN 
EL ESTADO DE YUCATÁN 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO IA3-N-INE-YUC-03/2023, 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS 
EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO MARCA TRANE: UNIDAD GENERADORA DE AGUA 
HELADA, FAND AND COIL, VENTILADOR DE EXTRACCIÓN CENTRÍFUGO, TIPO MINISPLIT, 
UNIDAD MANEJADORA DE AIRE (UMA'S), QUE SE ENCUENTRAN INSTALADOS EN EL 
INMUEBLE DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE YUCATÁN DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 

anexos, así como las respuestas otorgadas a los cuestionamientos realizados por los 
licitantes en la junta de aclaraciones del presente procedimiento de contratación. ---

En cumplimiento a lo previsto en el cuarto párrafo del artículo 45 y artículo 46 del 
REGLAMENTO la presente acta estará a disposición en la dirección electrónica 
https://www.ine.mx/licitaciones/ asimismo, se fijará una copia de la misma en los estrados 
de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Yucatán, sita en 
la calle 29 número 94 por 18 y 20 de la colonia México de esta ciudad, siendo de la exclusiva 
responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y en su caso obtener 
copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. ------
-------------------------------------------
La emisión del presente fallo, no implica responsabilidad alguna para la Licda. María del 
Consuelo Sánchez Meza, Coordinadora Administrativa y para la Licda. Perla del Carmen 
Pool Uc, Jefa de Recursos Materiales y Servicio, respecto de la evaluación técnica 
realizada, verificada y validada por el área técnica requirente, esto es, la Junta Local 
Ejecutiva de Yucatán del INE, y que fuera plasmado en el Anexo 2, en el que se detalló el 
resultado desglosado de las ofertas técnicas en dónde se expresan las razones técnicas 
que sustentan tal determinación; ya que conforme lo establecido en la fracción IV del 
artículo 1 del "REGLAMENTO" y los artículos 33 y 69 de los POBALINES, el área técnica -
requirente determinó las especificaciones técnicas de la prestación del servicio a contratar 
de acuerdo con su naturaleza, por lo que el área técnica - requirente es la única responsable ~ 
de la evaluación efectuada a las ofertas técnicas como lo dispone el tercer párrafo del - . 
artículo 67 de las POBALINES.----------------------

En caso de advertir alguna irregularidad durante la sustanciación del presente 
procedimiento de contratación, se les hace una atenta invitación a hacerlo del conocimiento 
del Órgano Interno de Control de este Instituto, a través del Sistema Electrónico de 
Denuncias Públicas DenuncialNE, accesible a la siguiente dirección electrónica: 
https://denuncias-oic.ine.mx/. ----------------------

Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 14: 1 O 
horas con diez minutos, del mismo día de su inicio.---------------
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Instituto Nacional Electoral 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN 
EL ESTADO DE YUCATÁN 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO IA3-N-INE-YUC-03/2023, 
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Instituto Nacional Elcetoral 
ADMIMl•T~ACIQI< 

ANEXO 1 
27-abr-23 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carécter Nacional Presencial Número IA3-N-INE-YUC-03/2023 

"Servicio de mantenimiento preventivo para los equipos de aire acondicionado marca trane: unidad generadora de agua helada, fand and coil, ventilador de extracción centrífugo, tipo minisplit, unidad 
manejadora de aire {uma's), que se encuentran instalados en el inmueble de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Yucatán del Instituto Nacional Electoral" 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA OFERTA TÉCNICA Y A LA OFERTA ECONÓMICA 

(Conforme a los numerales 4.1. y 5. segudo párrafo de la convocatoria y verificación ríe /as especificaciones técnicas) 

4.1 inciso a) 4.1 inciso b) 4.1 inciso b) 4.1 inciso b) 4.1 inciso c) 4.1 inciso d) 4.1 inciso e) 4.3 
Oferta económica 

Acreditación de Manifestación de no Manifestación de estar al Manifestación de no eneontrarse 

existeneia legal eneontrarse en los eonJente en el pago de las en alguno de ]0$ supuestos 
supuestos de los artículos establecid0$ en el artículo 49 Declaración de 

Licitantes 
y personaliad 59 y 78 del Reglamento obligacrones fiscales y en fracción IX de la Ley General de Integridad Sector MIPyMES Nacionalidad Oferta Económica 
jurídica del Identificación materia de seguridad social Responsabilidades Mexicana 

licitante Oficial vigente Administrativas 

• 

Anexo2 Anexo3 nA"' Anexo 3 "'B .. Anexo 3 nC"' Anexo4 Anexo 7 Anexo9 Anexos 

1 

MERLY OYUKY DORANTES Sí cumple i Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple 
CARRILLO pág. 2 1 pág. 1 pág. 3 pág. 3 pág. 3 pág. 4 pág.5 pág.6 pág. 16 

DAVID MAURICIO QUlílONES Sí cumple Si cumple Sf cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple 
LÓPEZ pág. 1 pág.2 pág. 3 pág. 3 pág.3 pág.4 pág. 5 pág.6 pág. 20 

1 
LGAPROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES S.A. DE Si cumple 

1 

sr cumple Sí cumple Si cumple Si cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Si cumple 

c.v.~ pág. 2 pág. 1 pág. 3 pág.3 pág. 3 pág.4 pága.,,.6 pág 18 pág. 15 
/ .. ,/ 

~ Í' 
, ~ / 

#/ 
~ <-~') -4 M ~/ ~A 

-rLVARADO DíAZ MTRO. JOSÉ LUIS AB~Eq¡;/ :z~/-, -LIC. LUIS G ANDE L!CDA. MA o:z..o SÁNCHEZ MEZA LICDA. PE EN POOL UC - ~ uo VOCAL SECRETARIO COOR DMINISTRATIVA JEFA DE RECURSOS MATERIALES .. 

~ 
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"" INE 
Instituto Nacional Electoral 

Instituto Nacional Electoral 
Junta Local Ejecutiva de Yucatán 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
No. IA3-N-INE-YUC-03/2023 

ANEXO 2 

Evaluación Técnica 

Conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la Convocatoria 

Derivado de la evaluación a las ofertas técnicas presentadas y de conformidad con el 
tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1 "Criterios de 
Evaluación Técnica" de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada, verificada 
y validada para los lotes del 1 al 5 por el área técnica requirente de la Junta local 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Yucatán, se informa el 
resultado desglosado de la de las ofertas técnica de los licitantes participantes/ 
evaluados a través del mecanismo de evaluaciónfr untos y porcentajes. // 

/ / 
I - :e__ 

/ 

¿// I 
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INE 
Instituto Nacional Electoral 

Junta Local Ejecutiva de Yucatán 
V 

Instituto Nacional Electoral INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
No. IA3-N-INE-YUC-03/2023 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA 

EN EL ESTADO DE YUCATÁN 

Invitación A Cuando Menos Tres Personas IA3-N-INE-YUC-03/2023 

Servicio de mantenimiento preventivo para los equipos de aire acondicionado marca trane: unidad 
generadora de agua helada1 fand and coil, ventilador de extracción centrífugo, tipo minisplit1 unidad 
manejadora de aire (uma's), que se encuentran instalados en el inmueble de la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Yucatán del Instituto Nacional Electoral. 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

LOTES: 1.- Aires aires acondicionado marca trane, unidad generadora de agua helada, 2.- Fand and, 
coil 1 3.- Ventilador de extracción centrífugo, 4: Tipo minisplit, 5.- Unidad manejadora de aire (uma's). l 

RUBRO 1.-CAPACIDAD DEL LICITANTE \, 
Sub rubro 1.1. Capacidad de los Recursos Humanos 

Empresa Licitante: Merly Oyuky Dorantes Carrillo 
Puntos 6.00 Puntos 6.00 Subrubro: 1.1.1. Experiencia 

convocatoria obtenidos 

1 Supervisor y 2 técnicos por cada supervisor se Puntos en cada caso 
otorgará un 'máximo de tres puntos y por cada 
técnico un máximo de 1.5 puntos. 

Se determinó que la evidencia presentada por la empresa "Merly Oyuky Oorantes Carrillo." acreditó los 
requerimientos de este subrubro solicitado en la convocatoria de conformidad con lo siguiente: 

De la revisión realizada a la documentación del licitante se advierte que presenta: 

1 (un) Curriculum del Supervisor a nombre de José Ricardo Us Cetzal, cuenta con la firma del interesado, requisito 
indispensable para la obtención de puntos, se considera este curriculum para la asignación de puntos. 

1 (un) curriculum de !os técnicos en mantenimiento a nombre de José Antonio Caamal Gio y Manuel Alberto 
Gómez Aguirre, cuentan con las firmas de los interesados. requisitos indispensable para la obtención de puntos, 
se consideran los curriculum para la asignación de puntos. 

Por lo anterior1 para este subrubro se otorgan 6 puntos, toda vez, que cumplió con los requisitos 
solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: Merly Oyuky Dorantes Carrillo 
Subrubro: 1.1.2. Competencia o Habilidad en el Trabajo Puntos 

convocatoria 
6.00 Puntos 

obtenidos 
6.00 

LICITANTE deberá acreditar los conocimientos técnicos del personal que asignará para la prestación del servicio 
en mantenimiento preventivo para los equipos de aire acondicionado marca trane: unidad generadora de agua 
helada, fand and coi!, ventilador de extracción centrífugo, tipo minisplit, unidad manejadora de aire (uma's), que 
se encuentran instalados en el inmueble de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Yucatán de! Instituto Nacional 
Electora!, debiendo ser el mismo persona! propuesto para la acreditación del subrubro 1.1.1. de la presente tabla 
de evaluación 

Perfiles que se evaluarán 

Supervisor (persona): Presenta 1 constancia que acredita la preparación académica y que se encuentra 
capacitado para la prestación del servicio solicitado en la convocatoria respectiva. 
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INE 
Instituto Nacional Electoral 

Junta Local Ejecutiva de Yucatán ,.,. 
Instituto Nacional Electoral INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

No. IA3-N-INE-YUC-03/2023 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA 

EN EL ESTADO DE YUCATÁN 

Invitación A Cuando Menos Tres Personas IA3-N-INE-YUC-03/2023 

Servicio de mantenimiento preventivo para los equipos de aire acondicionado marca trane: unidad 
generadora de agua helada, fand and coi!, ventilador de extracción centrífugo, tipo minisplit, unidad 
manejadora de aire (uma's), que se encuentran instalados en el inmueble de la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Yucatán del Instituto Nacional Electoral. 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

Técnico en mantenimiento (dos personas): los técnicos presenta 2 constancias que acreditan su preparación 
académica y que se encuentran capacitados para prestar el servicio solicitado en la convocatoria, hacen referencia 
a la marca propuesta en la convocatoria . 

. Por lo anterior, para este subrubro se otorgan los puntos, todavez, que cumplió con los requisitos 
solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: Merly Oyuky Dorantes Carrillo. 
Puntos 4.00 Puntos 0.00 Subrubro: 1.2. Capacidad de los Recursos Económicos 

y de Equipamiento convocatoria obtenidos 

Se determinó que la documentación presentada por la Licitante Merly Oyuky Dorantes Carrillo, no acreditó los 
requerimientos de este subrubro solicitados en la convocatoria, de conformidad con lo siguiente: 

El Licitante no presentó copia de la declaración fiscal anual 2021 y la última declaración fiscal provisional del 
ISR presentadas ante la SHCP, toda vez, que no presentó ningún documento que lo acredite. 

Por lo anterior, para este subrubro no se otorgan todos los puntos todavez, que no cumplió con los 
requisitos solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: Merly Oyuky Dorantes Carrillo. 
Puntos 1.00 Puntos 0.00 Subrubro: 1.3. Participación de personas con 

discapacidad o empresas que cuenten con trabajadores convocatoria obtenidos 

con discapacidad 

De conformidad con el artículo 15 del REGLAMENTO, se otorgará 1 (un) punto a las empresas que cuenten con 
persona! con discapacidad al comprobarse un porcentaje de al menos 5% (cinco por ciento) de la plantilla de 
empleados cuya antigüedad no sea inferior a 6 (seis) meses computada hasta la fecha del acto de presentación 
y apertura de proposiciones, comprobándose con la documentación que se relaciona en el inciso g) del numeral 
5.1 de la presente convocatoria.Se otorgarán los puntos que correspondan de manera proporcional conforme al 
número de trabajadores con discapacidad que acrediten tener. 

Se determinó que la documentación presentada la Licitante Merly Oyuky Dorantes Carrillo, NO acreditó los 
requerimientos de este subrubro solicitados en la convocatoria . 

Derivado de la revisión a la documentación presentada por la licitante, NO creditó que cuenta con personal con 
discapacidad, por lo que para este subrubro no se otorgan puntos. 

Empresa Licitante: Merly Oyuky Dorantes Carrillo. 
Subrubro: 1.4. Participación de MIPYMES que produzcan 
bienes con innovac1on tecnológica relacionados 
directamente con la restación del servicio solicitado 

Puntos 
convocatoria 

1.00 Puntos 
obtenidos 

0.50 

De ser el caso, se otorgará 1 (un) punto a los LICITANTES que acredite que pertenecen al sector de Micro, 
Pe ueñas Medianas Em resas MIP ME , conforme se indica en I mera! 5.1 inciso h de la resente 
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INE 
Instituto Nacional Electoral 

Junta Local Ejecutiva de Yucatán 

Instituto Nacional Electoral INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
No. IA3-N-INE-YUC-03/2023 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA 

EN EL ESTADO DE YUCATÁN 

Invitación A Cuando Menos Tres Personas IA3-N-INE-YUC-03/2023 

Servicio de mantenimiento preventivo para los equipos de aire acondicionado marca trane: unidad 
generadora de agua helada, fand and coil, ventilador de extracción centrífugo, tipo minisplit1 unidad 
manejadora de aire (uma's)1 que se encuentran instalados en el inmueble de la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Yucatán del Instituto Nacional Electoral. 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

convocatoria. Y que acredite que produce bienes con innovación tecnológica relacionados con el objeto de la 
contratación y que se encuentran registrados ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Se determinó que la evidencia presentada por la Licitante Merly Oyuky Dorantes Carrillo, No acreditó los 
requerimientos de éste subrubro solicitados en la convocatoria. 

El Licitante presenta escrito como Anexo 7 donde indica que pertenece al rango de pequeña empresa. 

Así mismo de la documentación revisada no se desprende que el licitante ha producido bienes con innovación 
tecnológica propia que ayuden o contribuyan con la prestación del servicio solicitado. 

RUBRO 2.- EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE. 
Contratos del servicio de la misma naturaleza del que se pretende contratar que el licitante acredite 

haber realizado. 

Empresa Licitante: Merly Oyuky Dorantes Carrillo. 
Puntos 18.00 Puntos 18.00 Subrubro: 2.1. Experiencia y Especialidad del licitante 

convocatoria obtenidos 

El LICITANTE deberá de acreditar su experiencia y especialidad en !a prestación de servicios de mantenimiento 
preventivo para los equipos de aire acondicionado marca trane: unidad generadora de agua helada, fand and coil, 
ventilador de extracción centrífugo, tipo minisplit, unidad manejadora de aire (uma's), que se encuentran 
instalados en el inmueble de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Yucatán del Instituto Nacional Electoral , 
para lo cual deberá presentar copia legible de máximo 02 (dos) contratos celebrados con el sector público o 
privado, con una antigüedad no mayor a 02 (dos) años de su formalización. 

Se observó que la documentación presentada por la licitante Merly Oyuky Dorantes Carrillo, acredita los 
requerimientos de éste subrubro, en virtud de haber presentado dos contratos, mismos que fueron solicitados en 
la convocatoria. 

Por lo anterior, para este subrubro se otorgan 18 puntos todavez, que cumplió con los requisitos 
solicitados en la convocatoria y sus anexos .. 

RUBRO 3 PROPUESTA DE TRABAJO 
Plan de trabajo que permita garantizar el cumplimiento de las especificaciones técnicas señaladas 

en la convocatoria 
SUBRUBRO 3.1 OFERTA TÉCNICA Se otorgarán los puntos correspondientes a este rubro al 

LICITANTE cuya oferta técnica indique la forma en que dará cumplimiento a todas y cada una de las 
especificaciones técnicas señaladas en el Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria. 

Empresa Licitante: Merly Oyuky Dorantes Carrillo. 
Puntos 4.00 Puntos 4.00 Subrubro: 3.1.1. Metodología, visión a utilizar en la 

prestación del servicio convocatoria obtenidos 

' / .. 

18 
/ 

i 

\ 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

Junta Local Ejecutiva de Yucatán 
V 

Instituto Nacional Electoral INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
No. IA3-N-INE-YUC-03/2023 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA 

EN EL ESTADO DE YUCATÁN 

Invitación A Cuando Menos Tres Personas IA3-N-INE-YUC-03/2023 

Servicio de mantenimiento preventivo para los equipos de aire acondicionado marca trane: unidad 
generadora de agua helada, fand and coil, ventilador de extracción centrífugo, tipo minisplit, unidad 
manejadora de aire (uma's), que se encuentran instalados en el inmueble de la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Yucatán del Instituto Nacional Electoral. 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

La LICITANTE deberá exponer la forma en que dará cumplimiento a cada punto señalado en el Anexo Técnico 
(mantenimiento preventivo). 

Se determinó que la evidencia presentada por la empresa Merly Oyuky Dorantes Carrillo. acreditó en su 
totalidad los requerimientos de este subrubro solicitados en la convocatoria, de conformidad con lo presentado 
en su propuesta técnica. Motivo por el cual se asignan todos los puntos. 

Empresa Licitante: Merly Oyuky □orantes Carrillo. 
Puntos 4.00 Puntos 4.00 Subrubro: 3.1.2. Plan de Trabajo propuesto 

convocatoria obtenidos 

La LICITANTE deberá presentar su Plan de Trabajo mediante el cual llevará a cabo las actividades 
correspondientes al servicio considerando los mantenimientos preventivos (de inicio y final) y la presentación de 
entrega bles en las fechas establecidas en la convocatoria. 

Se determinó que la evidencia presentada por la licitante Merly Oyuky Dorantes Carrillo1 acreditó en su totalidad 
los requerimientos de este subrubro solicitados en la convocatoria, de conformidad con lo presentado en su 
propuesta técnica. Motivo por el cual se asignan todos los puntos. 

Empresa Licitante: Merly Oyuky □orantes Carrillo. 
Puntos 4.00 Puntos 4.00 Subrubro: 3.1.3. Esquema estructural de la organización de 

convocatoria obtenidos los recursos humanos 

La LICITANTE deberá presentar el organigrama de! personal que asignará para la prestación del servicio debiendo 
considerar al menos el personal que presente para acreditar el rubro 1.1 de la presente tabla. 

No se permitirá que los servicios sean subcontratados, por lo que el LICITANTE deberá de incluir copia simple del 
contrato celebrado con su personal o alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social para validar que el personal 
trabaja directamente para los LICITANTES. 

Se determinó que la evidencia presentada por la licitante Mer!y Oyuky Dorantes Carrillo. acredita !os 
requerimientos de este subrubro solicitados en la convocatoria, de conformidad con !o siguiente: 

El licitante presentó el organigrama del personal que prestará el servicio y los contratos celebrados con dicho 
personal, Motivo por el cual se le otorgan todos los puntos. 

RUBRO 4 CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 
Desempeño o cumplimiento que ha tenido el licitante en servicios contratados por el Instituto o 

cualquier otra persona 

Empresa Licitante: Merly Oyuky Dorantes Carrillo. 
Subrubro: 4.1. Cumplimiento de contrato Puntos 12.00 Puntos 12.00 

obtenidos 
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Junta Local Ejecutiva de Yucatán 

Instituto Nacional Electoral INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
No. IA3-N-INE-YUC-03/2023 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA 

EN EL ESTADO DE YUCATÁN 

Invitación A Cuando Menos Tres Personas IA3-N-INE-YUC-03/2023 

Servicio de mantenimiento preventivo para los equipos de aire acondicionado marca trane: unidad 
generadora de agua helada, fand and coil, ventilador de extracción centrífugo, tipo minisplit, unidad 
manejadora de aire (uma's), que se encuentran instalados en el inmueble de la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Yucatán del Instituto Nacional Electoral. 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

De los contratos presentados para acreditar el rubro 2 de la presente tabla, el LICITANTE presentará una carta 
de liberación de garantía o manifestación expresa del cliente sobre el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales. 

Se asignará el máximo puntaje al LICITANTE que acredite el cumplimiento del mayor número de contratos. 
Pudiendo presentar sólo un documento por contrato. Para el resto de los LICITANTES se aplicará una regla de 
tres. 

En caso de que dos o más LICITANTES acrediten el mismo número de cartas, se dará la misma puntuación a 
los LICITANTES que se encuentren en este supuesto. 

Se determinó que la evidencia presentada por la licitante Merly Oyuky Dorantes Carrillo, acreditó los 
requerimientos de este subrubro solicitados en la convocatoria, de conformidad con lo SIGUIENTE. 

Dentro de la documentación presentada por el Licitante en su propuesta técnica se encontró la liberación de 
garantía de los dos contratos presentados, motivo por el cual se le otorgan todos los puntos. 

54.50. untos . 
• P1.1ñl¡ije.q1.1e.se cohsidenfrá comq s1.1fic:iehte p¡ira cálif_il;árpar¡¡ efecto de·que 
se:evalúe ecOnómic'ame·nte. - · · · , 

45,iJQ puntos 

De conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del articulo 77 de las POBALINES, el puntaje o 
porcentaje mínimo que se tomará en cuenta para considerar que la oferta técnica es solvente y, por 
tanto, no ser desechada, será de 45.00 puntos. La evaluación formará parte del Acta de Fallo. 

Las propuestas que se consideran susceptibles de evaluar económi911mente serán aquellas que hayan 
cumplido legal, administrativa y técnicamente. / 

E~\' ~ó 

Perla .• ajm:n Pool Uc 
Jefa de Recursos Materiales y 

Servicios 
De la Junta Local 

Revisó 

/ . 
[icda. Ma · a 5'éifo'. Sánchez 

~<,Za 
Coordinadora Administrativa 

De la Junta Local 
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Instituto Nacional Electoral 

Junta Local Ejecutiva de Yucatán 

Instituto Nacional Electoral INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
No. IA3-N-INE-YUC-03/2023 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA 

EN EL ESTADO DE YUCATÁN 

Invitación A Cuando Menos Tres Personas IA3-N-INE-YUC-03/2023 

Servicio de mantenimiento preventivo para los equipos de aire acondicionado marca trane: unidad 
generadora de agua helada, fand and coil, ventilador de extracción centrífugo, tipo minisplit1 unidad 
manejadora de aire {uma's), que se encuentran instalados en el inmueble de la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Yucatán del lnsJituto Nacional Electoral. 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

LOTES: 1.- Aires aires acondicionado marca trane, unidad generadora de agua helada, 2.- Fand and 1 

coi!, 3.- Ventilador de extracción centrífugo, 4: Tipo minisplit, 5.- Unidad manejadora de aire {uma's). l 
RUBRO 1.- CAPACIDAD DEL LICITANTE 
Sub rubro 1.1. Capacidad de los Recursos Humanos 

Empresa Licitante: David Mauricio Quiñones López Puntos 6.00 Puntos 0.00 
Subrubro: 1.1.1. Experiencia convocatoria obtenidos 

1 Supervisor y 2 técnicos por cada supervisor se Puntos en cada caso 
otorgará un máximo de tres puntos y por cada 
técnico un máximo de 1.5 puntos. 

Se determinó que la evidencia presentada por el licitantes David Mauricio Quiñones López, no acreditó los 
requerimientos de este subrubro solicitado en la convocatoria de conformidad con lo siguiente: 

De la revisión realizada a la documentación del licitante se advierte que No presenta documentación para este 
subrubro. 

Por lo anterior, para este subrubro no se otorgan puntos, todavez, que no presentó curriculum de 
técnicos ni de supervisor de mantenimiento solicitado en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: David Mauricio Quiñones López. 
Subrubro: 1.1.2. Competencia o Habilidad en el Trabajo Puntos 

convocatoria 
6.00 Puntos 

obtenidos 
0.00 

LICITANTE deberá acreditar los conocimientos técnicos del personal que asignará para la prestación del servicio 
en mantenimiento preventivo o correctivo a equipos, debiendo ser el mismo personal propuesto para la 
acreditación del subrubro 1. 1. 1. de la presente tabla de evaluación 

Perfiles que se evaluarán 

Supervisor (una persona): No presenta constancias que acrediten que se encuentra capacitado para prestar el 
servicio en cualquiera de las marcas de los equipos descritos en el anexo 1 "Especificaciones Técnicas" 

Técnico en mantenimiento (dos persona): No presenta constancias que acrediten que se encuentra capacitado 
para prestar el servicio en cualquiera de las marcas de los equipos descritos en el anexo 1 "Especificaciones 
Técnicas" 

.Por lo anterior, para este subrubro no se otorga puntos, todavez, que no cumplió con los requisitos 
solicitados en la convocatoria y sus anexos. 
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Junta Local Ejecutiva de Yucatán 

Instituto Nacional Electoral INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
No. IA3-N-INE-YUC-03/2023 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA 

EN EL ESTADO DE YUCATÁN 

Invitación A Cuando Menos Tres Personas IA3-N-INE-YUC-03/2023 

Servicio de mantenimiento preventivo para los equipos de aire acondicionado marca trane: unidad 
generadora de agua helada, fand and coil, ventilador de extracción centrífugo, tipo minisplit, unidad 
manejadora de aire (umars), que se encuentran instalados en el inmueble de la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Yucatán del Instituto Nacional Electoral. 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

Empresa Licitante: David Mauricio Quiñones López. 
Puntos 4.00 Puntos 0.00 Subrubro: 1.2. Capacidad de los Recursos Económicos 

y de Equipamiento convocatoria obtenidos 

Se determinó que la documentación presentada por el Licitante David Mauricio Quiñones López, no acreditó los 
requerimientos de este subrubro solicitados en la convocatoria, de conformidad con lo siguiente: 

El Licitante no presentó copia de la declaración fiscal anual 2021 y la última declaración fiscal provisional del 
ISR presentadas ante la SHCP, toda vez, que no presentó ningún documento que lo acredite. 

Por lo anterior, para este subrubro no se otorgan los puntos, todavez, que no cumplió con los requisitos 
solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: David Mauricio Quiñones López. 
Puntos 1.00 Puntos 0.00 Subrubro: 1.3. Participación de personas con 

discapacidad o empresas que cuenten con trabajadores convocatoria obtenidos 

con discapacidad 

De conformidad con el artículo 15 del REGLAMENTO, se otorgará 1 (un) punto a las empresas que cuenten con 
personal con discapacidad al comprobarse un porcentaje de al menos 5% (cinco por ciento) de la plantilla de 
empleados cuya antigüedad no sea inferior a 6 (seis) meses computada hasta la fecha del acto de presentación 
y apertura de proposiciones, comprobándose con la documentación que se relaciona en el inciso g) del numeral 
5.1 de la presente convocatoria.Se otorgarán los puntos que correspondan de manera proporcional conforme al 
número de trabajadores con discapacidad que acrediten tener. 

Se determinó que la documentación presentada por el licitante David Mauricio Quiñones López NO acreditó 
los requerimientos de este subrubro solicitados en la convocatoria. 

Derivado de la revisión a la documentación presentada por el licitante, NO creditó que cuenta con personal don 
discapacidad, por lo que para este subrubro no se otorgan puntos. 

Empresa Licitante: David Mauricio Quiñones López. 
Subrubro: 1.4. Participación de MIPYMES que produzcan 
bienes con innovac1on tecnológica relacionados 
directamente con la restación del servicio solicitado 

Puntos 
convocatoria 

1.00 Puntos 
obtenidos 

0.50 

De ser el caso, se otorgará 1 (un) punto a los LICITANTES que acredite que pertenece al sector de Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas (MIPyME), conforme se indica en el numeral 5.1 inciso h) de la presente 
convocatoria. Y que acredite que produce bienes con innovación tecnológica relacionados con el objeto de la 
contratación y que se encuentran registrados ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Se determinó que la evidencia presentada por la empresa David Mauricio Quiñones López, No acreditó los 
requerimientos de éste subrubro solicitados en la convocatoria. 

El Licitante presenta escrito como Anexo 7 donde indica que peri al rango de pequeña empresa. 
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Instituto Nacional Electoral INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

No. IA3-N-INE-YUC-03/2023 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA 

EN EL ESTADO DE YUCATÁN 

Invitación A Cuando Menos Tres Personas IA3-N-INE-YUC-03/2023 

Servicio de mantenimiento preventivo para los equipos de aire acondicionado marca trane: unidad 
generadora de agua helada, fand and coil, ventilador de extracción centrífugo, tipo minisplit, unidad 
manejadora de aire {uma's), que se encuentran instalados en el inmueble de la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Yucatán del Instituto Nacional Electoral. 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

Así mismo de la documentación revisada no se desprende que el licitante haya producido bienes con innovación 
tecnológica propia que ayuden o contribuyan con la prestación del servicio solicitado. Por lo anterior se !e otorga 
.50 puntos. 

RUBRO 2.- EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE. 
Contratos del servicio de la misma naturaleza del que se pretende contratar que el licitante acredite \1 

haber realizado. 

Empresa Licitante: David Mauricio Quiñones López 
Puntos 18.00 Puntos 0.00 Subrubro: 2.1. Experiencia y Especialidad del licitante 

convocatoria obtenidos 

El LICITANTE deberá de acreditar su experiencia y especialidad en la prestación de servicios de mantenimiento 
preventivo para los equipos de aire acondicionado marca trane: unidad generadora de agua helada, fand and coil, 
ventilador de extracción centrífugo, tipo minisplit, unidad manejadora de aire (uma's), que se encuentran 
instalados en el inmueble de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Yucatán del Instituto Nacional Electoral , 
para lo cual deberá presentar copia legible de máximo 02 (dos) contratos celebrados con el sector público o 
privado, con una antigüedad no mayor a 02 (dos) años de su formalización. 

Se observó que la documentación presentada por el licitante David Mauricio Quiñones López, No acredita los 
requerimientos de éste subrubro, en virtud de no haber incluido contratos, mismos que fueron solicitados en la 
convocatoria. 

Por lo anterior, para este subrubro se No se otorgan puntos todavez, que NO cumplió con los requisitos 
solicitados en la convocatoria y sus anexos .. 

RUBRO 3 PROPUESTA DE TRABAJO 
Plan de trabajo que permita garantizar el cumplimiento de las especificaciones técnicas señaladas 

en la convocatoria 
SUBRUBRO 3.1 OFERTA TÉCNICA Se otorgarán los puntos correspondientes a este rubro al 

LICITANTE cuya oferta técnica indique la forma en que dará cumplimiento a todas y cada una de las 
especificaciones técnicas señaladas en el Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria. 

Empresa Licitante: David Mauricio Quiñones López 
Subrubro: 3.1.1. Metodología, visión a utilizar en la 
prestación del servicio 

Puntos 
convocatoria 

4.00 Puntos 
obtenidos 

4.00 

\ 
\ 

El LICITANTE deberá exponer la forma en que dará cumplimiento a cada punto señalado en el Anexo Técnico 
(mantenimiento preventivo). 

Se determinó que la evidencia presentada por el licitante David Mauricio uiñones López acreditó con el 
Anexo 1"Especificaciones Técnicas", prever una metodolo ía ara la e ,ción del servicio, toda vez, que \ 
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Instituto Nacional Electoral INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
No. IA3-N-INE-YUC-03/2023 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA 

EN EL ESTADO DE YUCATÁN 

Invitación A Cuando Menos Tres Personas IA3-N-INE-YUC-03/2023 

Servicio de mantenimiento preventivo para los equipos de aire acondicionado marca trane: unidad 
generadora de agua helada, fand and coi1 1 ventilador de extracción centrífugo1 tipo minisplit, unidad 
manejadora de aire (umars), que se encuentran instalados en el inmueble de la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Yucatán del Instituto Nacional Electoral. 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

señala el horario en que prestará el seivicio, el calendario y características de los componentes que usará en la 
prestación del mencionado servicio. Motivo por el cual se asignan 4 puntos. 

Empresa Licitante: David Mauricio Quiñones López. 
Puntos 4.00 Pur:1tos 4.00 Subrubro: 3.1.2. Plan de Trabajo propuesto 

convocatoria obtenidos 

La LICITANTE deberá presentar su Plan de Trabajo mediante el cual llevará a cabo las actividades 
correspondientes al servicio considerando los mantenimientos preventivos (de inicio y final) y la presentación de 
entregables en las fechas establecidas en la convocatoria. 

Se determinó que la evidencia presentada por el licitante David Mauricio Quiñones López., acreditó en su 
totalidad los requerimientos de este subrubro solicitados en la convocatoria presentado mediante al Anexo 1 
"Especificaciones Técnicas", Motivo por el cual se asignan 4 puntos. 

Empresa Licitante: David Mauricio Quiñones López 
Puntos 4.00 Puntos 0.00 Subrubro: 3.1.3. Esquema estructural de la organización de 

convocatoria obtenidos los recursos humanos 

La LICITANTE deberá presentar el organigrama del personal que asignará para la prestación del servicio debiendo 
considerar al menos el personal que presente para acreditar el rubro 1.1 de la presente tabla. 

No se permitirá que los servicios sean subcontratados, por lo que el LICITANTE deberá de incluir copia simple del 
contrato celebrado con su personal o alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social para validar que el personal 
trabaja directamente para los LICIT ANTES. 

Se determinó que el licitante David Mauricio Quiñones López. NO acredita los requerimientos de este subrubro, 
toda vez, que no presenta organigrama del personal que asignará para la prestación del servicio. Motivo por el 
cual No se le otorgan puntos. 

RUBRO 4 CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 
Desempeño o cumplimiento que ha tenido el licitante en servicios contratados por el Instituto o 

cualquier otra persona 

Empresa Licitante: David Mauricio Quiñones López 
Subrubro: 4.1. Cumplimiento de contrato Puntos 

convocatoria 
4.00 Puntos 

obtenidos 
0.00 

De los contratos presentados para acreditar el rubro 2 de la presente tabla, el LICITANTE presentará una carta 
de liberación de garantía o manifestación expresa del cliente. sobre el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales. 

Se asignará el máximo puntaje al LICITANTE que acredite el cumplimiento del mayor número de contratos. 
Pudiendo presentar sólo un documento por contrato. Para el resto de º? ¡\-ICITANTES se aplicará una regla de = ~ ? 
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Junta Local Ejecutiva de Yucatán .... 
Instituto Nacional Electoral INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

No. IA3-N-INE-YUC-03/2023 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA 

EN EL ESTADO DE YUCATÁN 

Invitación A Cuando Menos Tres Personas IA3-N-INE-YUC-03/2023 

Servicio de mantenimiento preventivo para los equipos de aire acondicionado marca trane: unidad 
generadora de agua helada, fand and coil, ventilador de extracción centrífugo, tipo minisplit, unidad 
manejadora de aire (uma's), que se encuentran instalados en el inmueble de la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Yucatán del Instituto Nacional Electoral. 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

En caso de que dos o más LICITANTES acrediten el mismo número de cartas, se dará la misma puntuación a 
los LICITANTES que se encuentren en este supuesto. 

Se determinó que el licitante David Mauricio Quiñones López NO acreditó este subrubro, puesto que no 
presentó carta de Liberación de ningún contrato firmado con alguna empresa, motivo por el cual no se le otorgó 
puntos. 

Pyritáje qué s(~_óbs,id.~rárá_ci),1110, suffoiente, para califica,r para .. efectode que 
se evah)e económicamente ·· 

De conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del articulo 77 de las POBALINES, el puntaje o 
porcentaje mínimo que se tomará en cuenta para considerar que la oferta técnica es solvente y, por 
tanto, no ser desechada, será de 45.00 puntos. La evaluación formará parte del Acta de Fallo. 

Las propuestas que se consideran susceptibles de evaluar económicamente serán aquellas que hayan 
cumplido legal, administrativa y técnicamente. -

Perla a men Pool Uc 
Jefa de Recur os Materiales y 

Servicios 
De la Junta Local 

Licda. 
eza 

Coordinadora Administrativa 
De la Junta Local 

Aval' 
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Instituto Nacional Electoral INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

No. IA3-N-INE-YUC-03/2023 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA 

EN EL ESTADO DE YUCATÁN 

Invitación A Cuando Menos Tres Personas IA3-N-INE-YUC-03/2023 

Servicio de mantenimiento preventivo para los equipos de aire acondicionado marca trane: unidad 
generadora de agua helada, fand and coi!, ventilador de extracción centrífugo, tipo minisplit, unidad 
manejadora de aire (uma's), que se encuentran instalados en el inmueble de la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Yucatán del Instituto Nacional Electoral. 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

LOTES: 1.- Aires aires acondicionado marca trane, unidad generadora de agua helada, 2.- Fand and 
coil, 3.- Ventilador de extracción centrífugo, 4: Tipo minisplit, 5.- Unidad manejadora de aire (uma's). \ 

RUBRO 1.- CAPACIDAD DEL LICITANTE 
Sub rubro 1.1. Capacidad de los Recursos Humanos 

Empresa Licitante: Lega Proyectos y Construcción S.A. Puntos 6.00 Puntos 0.00 
de C.V. convocatoria obtenidos 

Subrubro: 1.1.1. Experiencia 

1 Supervisor y 2 técnicos por cada supervisor se Puntos en cada caso 
otorgará un máximo de tres puntos y por cada 
técnico un máximo de 1.5 puntos. 

Se determinó que la evidencia presentada por la empresa Lega Proyectos y Construcción S.A: de C.V, no 
acreditó los requerimientos de este subrubro solicitado en la convocatoria de conformidad con lo siguiente: 

De la revisión realizada a !a documentación del licitante se advierte que No presenta documentación para este 
subrubro. 

Por lo anterior, para este subrubro no se otorgan puntos, todavez, que no presentó curriculum de 
técnicos ni de supervisor de mantenimiento solicitado en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: Lega Proyectos y Construcción S.A. 
de C.V. 
Subrubro: 1.1.2. Competencia o Habilidad en el Trabajo 

Puntos 
convocatoria 

6.00 Puntos 
obtenidos 

0.00 

LICITANTE deberá acreditar los conocimientos técnicos del personal que asignará para la prestación del servicio 
en mantenimiento preventivo o correctivo a equipos, debiendo ser el mismo persona! propuesto para la 
acreditación del subrubro 1.1.1. de la presente tabla de evaluación 

Perfiles que se evaluarán 

Supervisor (una persona): No presenta constancias que acrediten que se encuentra capacitado para prestar el 
servicio en cualquiera de las marcas de los equipos descritos en el anexo 1 "Especificaciones Técnicas" 

Técnico en mantenimiento (dos persona): No presenta constancias que acrediten que se encuentra capacitado 
para prestar el servicio en cualquiera de las marcas de los equipos descritos en el anexo 1 "Especificaciones 
Técnicas" 

.Por lo anterior, para este subrubro no se otorga puntos, todavez, que no cumplió con los requisitos 
solicitados en la convocatoria y sus anexos. -1 
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Junta Local Ejecutiva de Yucatán .. 
Instituto Nacional Electoral INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

No. IA3-N-INE-YUC-03/2023 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA 

EN EL ESTADO DE YUCATÁN 

Invitación A Cuando Menos Tres Personas IA3-N-INE-YUC-03/2023 

Servicio de mantenimiento preventivo para los equipos de aire acondicionado marca trane: unidad 
generadora de agua helada, fand and coil, ventilador de extracción centrífugo, tipo minisplit, unidad 
manejadora de aire (uma's), que se encuentran instalados en el inmueble de la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Yucatán del Instituto Nacional Electoral. 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

Empresa Licitante: Lega Proyectos y Construcción S.A. 
Puntos 4.00 Puntos 0.00 de C.V. 

Subrubro: 1.2. Capacidad de los Recursos Económicos convocatoria obtenidos 

y de Equipamiento 

Se determinó que la documentación presentada por la empresa Lega Proyectos y Construcción S.A. de C.V., 
no acreditó los requerimientos de este subrubro solicitados en la convocatoria, de conformidad con lo siguiente: 

El Licitante no presentó copia de la declaración fiscal anual 2021 y la última declaración fiscal provisional del 
ISR presentadas ante la SHCP, toda vez, que no presentó ningún documento que lo acredite. 

Por lo anterior, para este subrubro no se otorgan puntos, todavez, que no cumplió con los requisitos 
solicitados en la convocatoria y sus anexos. 

Empresa Licitante: Lega Proyectos y Construcción S.A. 
Puntos 1.00 Puntos 0.00 de C.V. 

Subrubro: 1.3. Participación de personas con convocatoria obtenidos 

discapacidad o empresas que cuenten con trabajadores 
con discaoacidad 

De conformidad con el artículo 15 del REGLAMENTO, se otorgará 1 (un) punto a las empresas que cuenten con 
personal con discapacidad al comprobarse un porcentaje de al menos 5% (cinco por ciento) de la plantilla de 
empleados cuya antigüedad no sea inferior a 6 (seis) meses computada hasta la fecha del acto de presentación 
y apertura de proposiciones, comprobándose con la documentación que se relaciona en el inciso g) del numeral 
5.1 de la presente convocatoria.Se otorgarán los puntos que correspondan de manera proporcional conforme al 
número de trabajadores con discapacidad que acrediten tener. 

Se determinó que la documentación presentada por el licitante Lega Proyectos y Construcción S.A. de C.V., 
NO acreditó los requerimientos de este subrubro solicitados en la convocatoria. 

Derivado de la revisión a la documentación presentada por el licitante, NO creditó que cuenta con personal con 
discapacidad, por lo que para este subrubro no se otorgan puntos. 

Empresa Licitante: Lega Proyectos y Construcción S.A. 
de C.V. 
Subrubro: 1.4. Participación de MIPYMES que produzcan 
bienes con innovac1on tecnológica relacionados 
directamente con la restación del servicio solicitado 

Puntos 
convocatoria 

1.00 Puntos 
obtenidos 

0.50 

De ser el caso, se otorgará 1 (un) punto a los LICITANTES que acredite que pertenece al sector de Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas (MIPyME), conforme se indica en el numeral 5.1 inciso h) de la presente 
convocatoria. Y que acredite que produce bienes con innovación tecnológica relacionados con e! objeto de la 
contratación y que se encuentran registrados ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industria!. 

Se determinó ·que la evidencia presentada por la empresa Lega Proyectos y Construcción S.A. de C.V., No 
acreditó los requerimientos de éste subrubro solicitados en la convocatoria. 
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Junta Local Ejecutiva de Yucatán 
..... 

Instituto Nacional Electoral INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
No. IA3-N-INE-YUC-03/2023 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA 

EN EL ESTADO DE YUCATÁN 

Invitación A Cuando Menos Tres Personas IA3-N-INE-YUC-03/2023 

Servicio de mantenimiento preventivo para los equipos de aire acondicionado marca trane: unidad 
generadora de agua helada, fand and coil, ventilador de extracción centrífugo, tipo minisplit, unidad 
manejadora de aire (uma's), que se encuentran instalados en el inmueble de la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Yucatán del Instituto Nacional Electoral. 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

El Licitante presenta escrito como Anexo 7 donde indica que pertenece al rango de pequeña empresa. 

Así mismo de la documentación revisada no se desprende que el licitante haya producido bienes con innovación 
tecnológica propia que ayuden o contribuyan con la prestación del servicio solicitado. Por lo anterior se le otorga 
.50 puntos. 

í 
RUBRO 2.- EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE. j 
Contratos del servicio de la misma naturaleza del que se pretende contratar que el licitante acredite 1 

haber realizado. \ 

Empresa Licitante: Lega Proyectos y Construcción S.A. 
Puntos 18.00 Puntos 0.00 de C.V. 

Subrubro: 2.1. Experiencia y Especialidad del licitante convocatoria obtenidos 

El LICITANTE deberá de acreditar su experiencia y especialidad en la prestación de servicios de mantenimiento 
preventivo para los equipos de aire acondicionado marca trane: unidad generadora de agua helada, fand and coil, 
ventilador de extracción centrifugo, tipo minisplit, unidad manejadora de aire (uma's), que se encuentran 
instalados en el inmueble de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Yucatán del Instituto Nacional Electora! , 
para lo cual deberá presentar copia legible de máximo 02 (dos) contratos celebrados con el sector público o 
privado, con una antigüedad no mayor a 02 (dos) años de su formalización. 

Se observó que !a documentación presentada por el licitante Lega Proyectos y Construcción S.A. de C.V., No 
acredita los requerimientos de éste subrubro, en virtud de no haber incluido contratos, mismos que fueron 
solicitados en la convocatoria. 

Por lo anterior, para este subrubro se No se otorgan puntos todavez, que NO cumplió con los requisitos 
solicitados en la convocatoria y sus anexos .. 

RUBRO 3 PROPUESTA DE TRABAJO 
Plan de trabajo que permita garantizar el cumplimiento de las especificaciones técnicas señaladas 

en la convocatoria 
SUBRUBRO 3.1 OFERTA TÉCNICA Se otorgarán los puntos correspondientes a este rubro al 

LICITANTE cuya oferta técnica indique la forma en que dará cumplimiento a todas y cada una de las 
especificaciones técnicas señaladas en el Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria. 

Empresa Licitante: Lega Proyectos y Construcción S.A. 
de C.V. 
Subrubro: 3.1.1. Metodología, visión a utilizar en la 

restación del servicio 

Puntos 
convocatoria 

4.00 Puntos 
obtenidos 

4.00 

El LICITANTE deberá exponer la forma en que dará cumplimiento a cada punto señalado en el Anexo Técnico 
(mantenimiento preventivo). _.7 
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Junta Local Ejecutiva de Yucatán ,.. 
Instituto Nacional Electoral INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

No. IA3-N-INE-YUC-03/2023 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA 

EN EL ESTADO DE YUCATÁN 

Invitación A Cuando Menos Tres Personas IA3-N-INE-YUC-03/2023 

Servicio de mantenimiento preventivo para los equipos de aire acondicionado marca trane: unidad 
generadora de agua helada, fand and coil 1 ventilador de extracción centrífugo, tipo minisplit, unidad 
manejadora de aire (uma's), que se encuentran instalados en el inmueble de la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Yucatán del Instituto Nacional Electoral. 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

Se determinó que la evidencia presentada por el licitante Lega Proyectos y Construcción S.A. de C.V., 
acreditó con e! Anexo 1 "Especificaciones Técnicas", prever una metodología para la prestación del servicio, 
toda vez, que señala el horario en que prestará el servicio, el calendario y características de los componentes 
que usará en !a prestación del mencionado servicio. Motivo por el cual se asignan 4 puntos. 

Empresa Licitante: Lega Proyectos y Construcción S.A. 
Puntos 4.00 Puntos 4.00 de C.V. 

Subrubro: 3.1.2. Plan de Trabajo propuesto convocatoria obtenidos 

La LICITANTE deberá presentar su Plan de Trabajo mediante el cual llevará a cabo las actividades 
correspondientes al servicio considerando los mantenimientos preventivos (de inicio y final) y la presentación de 
entrega bles en las fechas establecidas en la convocatoria. 

Se determinó que la evidencia presentada por el licitante Lega Proyectos y Construcción S.A. de C.V., acreditó 
en su totalidad los requerimientos de este subrubro solicitados en la convocatoria presentado mediante al Anexo 
1 "Especificaciones Técnicas", Motivo por el cual se asignan 4 puntos. 

Empresa Licitante: Lega Proyectos y Construcción S.A. 
Puntos 4.00 Puntos 0.00 de C.V. 

Subrubro: 3.1.3. Esquema estructural de la organización de convocatoria obtenidos 

los recursos humanos 
La LICITANTE deberá presentar el organigrama del personal que asignará para la prestación del servicio debiendo 
considerar al menos el persona! que presente para acreditar el rubro 1.1 de la presente tabla. 

No se permitirá que !os servicios sean subcontratados, por lo que e! LICITANTE deberá de incluir copia simple del 
contrato celebrado con su personal o alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social para validar que el personal 
trabaja directamente para los LICITANTES. 

Se determinó que el licitante Lega Proyectos y Construcción S.A. de C.V.1 NO acredita !os requerimientos de 
este subrubro, toda vez, que no presenta organigrama del personal que asignará para la prestación del servicio. 
Motivo por el cual No se le otorgan puntos. 

RUBRO 4 CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 
Desempeño o cumplimiento que ha tenido el licitante en servicios contratados por el Instituto o 

cualquier otra persona 

Empresa Licitante: Lega Proyectos y Construcción S.A. 
de C.V. 
Subrubro: 4.1. Cumplimiento de contrato 

Puntos 
convocatoria 

4.00 Puntos 
obtenidos 

0.00 

1 

,, 

De los contratos presentados para acreditar el rubro 2 de la presente tabla, el LICITANTE presentará una carta 
de liberación de garantía o manifestación expresa del cliente sobre el cumplimiento de las obligaciones 

ro"=~~. ~ ~ 
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Junta Local Ejecu)[ya de Yucatán 
·.1, 

"" 
Instituto Nacional Electoral INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

No. IA3-N-INE-YUC-03/2023 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA 

EN EL ESTADO DE YUCATÁN 

Invitación A Cuando Menos Tres Personas IA3-N-INE-YUC-03/2023 

Servicio de mantenimiento preventivo para los equipos de aire acondicionado marca trane: unidad 
generadora de agua helada, fand and coi!, ventilador de extracción centrífugo, tipo minisplit, unidad 
manejadora de aire (uma's), que se encuentran instalados en el inmueble de la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Yucatán del Instituto Nacional Electoral. 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA POR DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

Se asignará el máximo puntaje al LICITANTE que acredite el cumplimiento del mayor número de contratos. 
Pudiendo presentar sólo un documento por contrato. Para e! resto de los LICITAhJTES se aplicafá una regla de 
tres. 

En caso de que dos o más LICITANTES acrediten el mismo número de cartas, se dará la misma puntuación a 
los LICITANTES que se encuentren en este supuesto. 

Se determinó que el licitante Lega Proyectos y Construcción S.A. de C.V. NO acreditó este subrubro, puesto 
que no presentó carta de Liberación de ningún contrato firmado con alguna empresa, motivo por el cual no se le 
otorgó puntos. 

Pu,n\~je ¡¡Ú~ ~econsidetafá CIJlllCJ suficiente para.califi~arpára .!á.fei:fo dé que 
on:linta·.¡i;°¡ii;i ara .la ofertátecnica ( 

=s,,.e..,e:.,.V.,,ae,híe,ecc.,,.éc,co,cn,,:o,,' m,,_· ,,:ice,Íte,in.,_,.:,::é.,_,n.,,te=_· -'--"~-'-'.._-'----"--'---'----""--'. ~=~"-----"'--'---..Jc:.c::_~~---'--_J ' 

De conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 77 de las POBALINES, el puntaje o 
porcentaje mínimo que se tomará en cuenta para considerar que la oferta técnica es solvente y, por 
tanto, no ser desechada, será de 45.00 puntos. La evaluación formará parte del Acta de Fallo. 

Las propuestas que se consideran susceptibles de evaluar económicamente serán aquellas que hayan 
cumplido legal, administrativa y técnicamente. /, 

Perla d en Pool Uc 
Jefa de Recurs s Materiales y 

Servicios 
De la Junta Local 

1 C. Sánchez 
eza 

Coor ora Administrativa 
De la Junta Local 

s 
Vo utivo 
de la Junta ocal 
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ANEXO 3 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL NO. IA3-N-INE-YUC-03l2023 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO MARCA TRANE: UNIDAD GENERADORA DE AGUA 
HELADA, FANO ANO COIL, VENTILADOR DE EXTRACCIÓN CENTRÍFUGO, TIPO MINISPLIT, UNIDAD MANEJADORA DE AIRE (UMA'S), QUE SE 

ENCUENTRAN INSTALADOS EN EL INMUEBLE DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE YUCATÁN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

fANTIOA9Nlr:>AO OE MEOU: 

S<>Me,o 

S<>Mcla 

·s,,,,,.,,,, 

ANÁLISIS DE PRECIOS NO ACEPTABLES DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO 

SERVICIOS Y CLIMAS 

OESCFllPCION 

P.UNIT. 'l'OTAL 

LEGAPROY!'iCTOS 
CONSmu=10NES S.A. OE c.v. 

P.UNIT. TOTAL 

DAVID MALIF<ICIO OUló:IONES LOPEiZ 

P.UNIT, TOTAL 

PRECIOS ACEPTA6LES 

MEtilANA Ole LA PRECIO ACEPTASLEI 
INVESTIGACIÓN OE (MoSOIANA DEc LA 
MERCADO (UNITARIOS INVESTIGACIÓN DE 
AN"l"I,$ DE IVA) MERCADO (UNITARIO 

;;'6",,';."';~~,'~~~~":o";~Ció;;¡--¡fo P~U<> moro~~"'""' modelo CGAM-----rs 21,963.291 $ 21.963.29 1 $ 22,SOO.OO 1 $ 22.soo.oof$ 23.71 0.2sfs 23,710.25 1 $ 22,900.00 1 $ 
25

_
190

_
00 

ANTES OE IVA)-,. ,o%) 

~G";~";~~;;.;','~~~~d,,",,d6; 3ono"'dan, doªº"" more,, T..:;M modal a CCAM -~1,963.2ifl$ 21,963.29 1 $ 22,900.00 1 $ 22.900.00 1 $ 23,710.25 [ ~3,710.25 1 $ 22,900.00 1 $ 
25

, 
190

_
00 

::'s"o",,'°~~~.'t,~~~d:Ods;,',º"°"'"º"'"" i,~c,o mo"'.'.'..Trnno mcdolo =AM --rs 21,963.291 S 21,963.291 $ 22,900.001 $ 22,900.00 ¡· $ 23,710,251 S 23,710.25 1 $ 22,900.001 $ __ 
25 190

.
00 

SaMc,o 

Mnnt<>n,m,onlo~=ntiS.i;úi"Unid<><IFnnnndCollmodeloHFCF06SERIE, -,-- 2,073.29 S 2,073.29 $ 2,750.00 $ 2,750.00 $ 2,789.16 $ 2,789.16 $ 2,750.00 $ 3,025.00 

SorAe,o ~;,',:;:;i,:,~:n~:=~,:, 1;:'~~odod Fon ond Coll modolo HFCF06 So,io: $ 2,073,29 S 2,073,29 $ 2,750.00 $ 2,750,0Q $ 2,789.16 $ 2,789, 16 $ 2,750.00 $ 3,025,00 37.,193a12020-,o "'""°" T"'n~ 

MontonJmionto "'°""""'° a Unldci"if"FM ond Coll modolo HFCF06 SMo: 1 $ 2,073.291 $ 2,073.291 $ 2,750,00 1 $ 2,750,QQ·¡~.789,1.iff$ 2,789 . 16 1 $ 2,750.00 i $ 3,025.00 37419361202070 mmc~ Tmno 
SaMc,a 

¡fo"'"'º 

SoeiÓ-1<> 

$""''"º 
SONéJQ 

s;,;.,.,,., 

Sw,,.clo 

~;;.n;~~';'~o2~~p=;•~,:n~nldod Fan or><! Coll modolo HFCF06 Smlo -fi 2,073:2§"1 $ 2,073.291 $ 2,750.00 1 $ 2,750,00 1 $ 2:789.16fs 2,789.16 1 $ 2,750.00 1 $__ 
3 

025.00 

~.;.n;;~~';;;,",."~~=..:•~:n~nado~·F,;;; Qnd Coli modolo HFCFOS Sono: 1 $ 2,673,291 $ - 2,073,291 $ 2,750.00 1 $ 2,750.00 1 $ 2_,789.16 1 $ 2,789, 1 6 1 $ 2,750.00 1 $ 3,025.00· 

~;4~·~~~~~"c~~1~'° ..... ~~~T::,~~ldodF<ii, Qi,ci'eou modolo Hl=CFOS so,.o: 1 $ 2~o73~29fs 2,073.291 $ 2,750.00 1 $ 2,750.00 1 s "2,789.161 s 2,789-:-18 1 $ 2,750.00 1 _!__ ___ 3,025.00 

~;4-;;~~:,:o,:;:g~7~::T:::,~Jd";;d Fi,n Md Cod modolo Hl=CFOS Sono, 1 $ 2,073.291 $ ----- 2,073.291 $ 2,750.001 $ 2,750.001 $ --2,789.161 s--··--2,789.16 1 $ 2,750,00 1 $ 3,025.00 

~.,,,.,~•~~~~~"cn~g:i_:;::~:',,~'d~~ Fün 1md Coll modulo HFCFOBSat,o: 1 $ 2,073.291 $ 2,073.291 $ 2,750,001 $ 2,750.00 rs ~.769.16f$ 2,789, 161 $ 2,750,00 1 $ 3,025,00 

~.,".,~'g;~~~"c,"~g~:;:7;::T:',,~'ªM F"~ onde,;;; mooolo H"CFOs sorlo, [ $-- 2,0tiÜ?.91 S 2,673.291 $ 2,750.00 1 s 2,7s0.ooTS 2,789~ 2,789.16 1 $ 2,750.00 ¡ $ ___ ::¡,
025

_
00 ~,".,';;~~g;,•.-,2~~~::,;~T;:,~•doa l=on Dn<!Cou modo~ono: -¡S 2,673.291 $ 2,073,291 $ 2,750.001 $ 2,750.00 j $ 2,789,161 $ 2,789.181 $ 2,750,00 1 S 

3
_
025

.
00 

MMtonlmaonto pro.onth,,;, ,,:·,;;;¡;;;ü¡C>do, do oxtrncclón contri rugo modelo BS°l $ 1,503.291 $ 1,503.291 $ 1,800,00 1 $ 1,800.00 1 $ 1,809,90 ·rs 1 ,809.SO 1 $ 1,800.00 i $ 1,980,00 100-7 Go,on Hnck ªm'O'dd<><I ..... 

~4';;:~º~:~.:'~Q~•;;••<mtl'-Q o V<mrnodo, do ~6i:l~n cantclrugo modolo BSC,.I $ 1,Si.iá:29 ] -$ 1,503.291 $ 1,800.00 1 $ 1,800.00 1 $ 1,809.9oT's 1 ,809.SO 1 $ 1,800.00 ¡ $ 
1

,980.00 

Mon\on1m•on,o p=n1,,,;·¡;;·,;;;o,,·,¡¡,,o,,, do oxtrncclOn contelru~o modolo USF-1 _S 1,503.291 $ 1,503.29 f $ 1,800.00 1 $ 1,800.00 1 S 1,809.90 T-S 1,809,9·0 1 $ 1,800.00 ¡ $ 
1

,980.Q_O 1s.,.si-00-o1,-01..,orloc 1~1'1471~ 

SoNolo 
~;.~:;'~.:Omo'.':,~'~;'~~~~J;;':' ~,,';;~2~;~"' do orlrncclon i:ontrirugo modolo USF-1 $- 1,503,291 $ 1,503,291 $ 1,800.00 1 $ 1.800,00 1 $ 1,809.soT'f 1 ,809.SO 1 $ 1,800,00 1 $ ___ 1,980,00 

so,,.¡olo M;;n!onlmjonlo pro-oni"i.o o Vontu,,dm do =tr.,ctor do Din> [)<Orn baóo -$ 1,503.29 :jf 1,503.29 $ 1,800,00 $ 1,800.00 $ 1,809,90 $ 1,809,SO $ 1,800,00 $ 1.980,00 

Sm,,.clo Mou~,;~,,.:::\:;'~,! pro-,ontl'-Q o Vo,itilodOl'do <»<trnoto,do o•co poro"""° $ 1,503.29 $ 1,503.29 $ 1 ,800,00 $ 1,800.00 $ 1,809.90 $ 1,809,9 0 $ 1,800.00 $ 1,980.00 
u, ºº "'"'' 2 

M"nton1maonto P"""""'° o Vonu1,,.;.,,-·a.;- oxtrocclM contrlfugo modelo 1 $ f:S03.29 1 $ 1,503.29 1 $ 1,800.00 1 $ 1,800.00 1 S 1,809.90 1 $ 1,809,901 $ 1,800.00 ¡ $ 
1 

980.00 

Sm,.olo M~n!onlmlcnlo on,.QiiiiVi)o 1/i,i,tuodor do o,trnotoi·do a,rn p,,m bono $ 1,503.29 -$- 1,503.29 $ 1,800,00 $ 1,800,00 $ 1,809,90- ·s 1 ,áiJi;i;gl) $ 1,800,00 $ 1,980.00 

so,,.,olo Mou~,i~,.:::\:;'~,~ pro,,ontl.o o V<>ntilodocdc oxtrocto,do oi,o """' bono $ 1,503.29 $ 1,503.29 $ 1,800.00 $ 1,800.00 $ 1,809.90 S 1 ,809.SO $ 1,800.00 $ 1,980,00 u; oo nl...,12 
SorAQlo 

So""olo 

SorAolo 

Se;;,;.eio 

so,,.¡cJo 

SorAclo 

SorAeio 

SarAclo 

So""olo 

·sº""º'º 

Montcnlmicn<o pro.,,ntl.o o Uii/dOd Mono)<uloco do nlro nioroo Tr..no "'º.'.º'º 1 $ 1,904.671 $ 1,904.671 $ 2,400.00 1 $ 2,400.00 1 $ 2,423.23 1 $ 2 .423, 23 f $ 2,400.00 1 $ 2 640,00 SCH0072C2 nono· H:>OC!'S047 __ . 

Montonlmlonlo pro"""""" o UnJdM MnnoJodOái "iio Ofr,;, ''"""" Tmn~ modolo T'$ 1,904.-61"] · $ 1,904,671 $ 2,400,00 1 $ 2,400,00 1 $ 2,423,23 1 $ 2 ,4 23,23 1 $ 2,400,00 1 $ 2 640.00 BCHD072F2 noao· H20C23045 1 -

~,';~t;~:;r:,,~'!.~o~;Jdod Morió¡i,dór;, ciO olro :meo Tranoffi0<!01~ 1,9():;¡:-37 ]'""$ 1,9iJ:;(6i 1 $ 2,400,00 1 $ 2,400,00 1 $ 2,423,23 1 $ 2,423,23 1 $ 2,400.00 1 $ 2,640.00 

Montonlm•onlo pro.ontl'-Q O Uiili/o"it MQno)Mon, do olco mo,eo T"'~" "'ºdo'º 1 $ {'904.671 $ - --, ,904.671 $ 2.400,00 1 $ 2,400.00 1 $ U:23.23 1 $ 2 .423· 23 1 $ 2,400.00 1 $ 2,640,00 "CHOOeOF2 oorlo, H20CZ3057 

Montcnlmlonto ""'""""""" UnJdod Mono¡o<>oiii.do º'"' mo,<>o Trnno model0·1 $. 1,904.67-¡-$ 1,904,67 [ $ 2.400.00 1 $ 2.400,00 1 S 2.423.23 1 ·s 2 ,4 23--;-23 1 $ 2,400,00 1 $ 2,640.00 SCHD072C2 c,ono, H20C23046 

MMtonlmlonlo pro.Qi,11.,; o UnJdod Mono)a«on, do nlrc· ffiorci, Trnno modolo··1· $ 1,904,671 $ 1,904,671 $ 2,400.00 1 $ 2.400.00 1 $ 2.423,23 1 $ 2 .423,23 ¡ $ 2,400,00 1 $ 2,640.00 u=ADBBO oo,lo: M20:SG041 __ 

~~~!~~:~';'.'.,~'.;"'~~;~6ncicii,d M~ncjodo,-,, do nlr<> morco T,-,,no ':Mol~ p -i,9Ó4.67 I $ -----:¡-;-g04,67 I $ 2,400.00 1 $ 2,400.00 1 S 2,423.20 2,423.23 1 $ 2,400.00 1 $ 2,640,00 

M<>ntonlmlonto pro'-Ontlso <> Unld<>d MnnoJo<'oro d0-nlro morco Trnno mod'"0··1· $ 1,904.671 $ 1,904.671 $ 2,400,00 1 $ 2,400.00 1 ·s 2,423.23 1 $ 2 .423· 23 1 $ 2,400.00 1 $ 2,640,00 SCHooeoF2 r.orla, HWC23t>m __ _ 

~~~i;~::tio~~~~;i~dod Monc¡odóéo do lllO> "'"'º" Trnno modolo ¡--$ 1,904,67fs 1,904.-671 $ 2,400.00 1 $ 2.400,00 1 $ 2.423,23 1··s 2 ,423,23 1 $ 2,400.00 1 $ 2,640.00 

~~•~~~~~~,~~'~';;~~":,~~dod Mono¡odoo, do "'ro morco Tr..nl>modolo 1 $ -1,904.671 S 1,904.671 $ 2.400.00 1 $ 2,400.00 1 $ 2.423.23 1 S 2,423.23 1 $ 2.400,00 1 $ 
2

,S40.00 

~~~~=•~~';;~~":,~d""iidM,,no¡ndom do nlro mor<>o Triiill> mM:lo 1 $ 1,904.671 $ 1,904.671 $ 2,400.00 1 $ 2,400.00 1 $ 2,423.231 S --2,423,23 1 $ 2,400.00 1 $ 2,640.00 

~~~~~~~;·~:.;~n~~":.~~dnd Monoi"dóiiiifo niii,_'."_"_"'" Trnno mode10·rs 1,904,67'l $ , ,904.671 $ 2.400.00 1 $ 2,400.00 1 $ 2.42~.23 I $ 2 .423,231 $ 2.400,00 1 -_, ___ 2,640.00 

~~~~~~~•~,:;.~';~~~~~diid M1>noJ1>dor., do "''.~_,nnron Tmno modolo 1 $ -1,904.671 $ ~.671 $ 2,400.00 1 $ 2.400.00 1 $ -2.423.23 1 S 2 ,4 23.23 1 $ 2,400.00 1 _$ ____ 2.640.00 

~~~~~~~~,,~,_~';~~2~~,;;'.d~d M";;no¡t>dorn do nlrn morco T_"''°" modolo 1 $ f:904,671 $ -, ,904.671 $ 2,400.00 1 $ 2.400.00 1 $ 2.423~23 rs 2,423,23 1 $ 2,400.00 1 $ 2.640,00 

~~~~~~~;•~~n;~~2",.~;.:dnd Mi,i,Qj~doro de nlro mmcn Trnno mo~nlo 1 $ 1,904.671 $ 1,904.671 $ 2,400.00 1 $ 2,400.00 1 $ 2,423Z/. l$ 2,423.23 1 $ 2,400.00 1 ~?,64-0.00 

i --· 
~~.

,// 
( / ' ~ 
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♦INE 
Instituto Nacional Electoral ANEXO 3 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL NO. IA3-N-INE-YUC-03/2023 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO MARCA TRANE: UNIDAD GENERADORA DE AGUA 
HELADA, FANO AND COIL, VENTILADOR DE EXTRACCIÓN CENTRÍFUGO, TIPO MINISPLIT, UNIDAD MANEJADORA DE AIRE (UMA'S), QUE SE 

ENCUENTRAN INSTALADOS EN EL INMUEBLE DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE YUCATÁN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ANÁLISIS DE PRECIOS NO ACEPTABLES DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO 

-Ser,ICÍO l~;~t;~~~;~,,~~~;~~~¿;;dad MarieJacloia d" am, marca Tiarie modelo ¡ $ 

Ser.lelo \Mantonimlé,to prnwntl>.0 a Urldad Manejadora de aire marca Trano mOOelo \ $ 
BCHD072F2 serle: H20C23044 

SeMclo IMantenim;er.to preventl>.<> a Unidad Manejadora de aire marea Trane modelo 1 $ 
BCHD090F2 ser1e: H20C23054 

ser.eiO IMenteniiiii.ir.lo prewntl'-0 a Unidad Manejadora de aire marca Tr,me modelo 1 $ 
BCHD090F2 serle: H20C23053 

Sor,lclo [Mantonlmlento pim<:nti\Q a Unidad MiirléjriiiO;;;-de aire marca Trarie modelo 1 $ 
BCHD0_90C2 serle: H20C230~ 

SeNclo l"~~~=;~.,~~~dii-d Manejadora de iiiii, ¡.¡;;,re:, Trone modelO I S 

Seí'Íclo !Mantenimiento prev,mU"' a Unidad ManeJn,jora de aire marca Trarie modelo 1 $ 
BCHD054C2 sorto: H20C23038 

SoNclo l~~~:~~;:~!¡'~~~~dad ManeJádOr:a de airo marca Trar>e modolo I S 

SeNCiC iMantenimienio-Pi™mli\/0 e Unidad M.irlejadora de aire rriarca -frane modelo 1 $ 
BCHDOSOC2 zeoie: H20C23048 

So,.,;cio iMáiitenlmien\o pre..,ntl\/0 ,iijn]dad Manejadora m, aire merca Trane modelo 1 $ 
BHD072F2 $orle: H20C23D42 

SoNolo l~~~~;::::~;rnH~~nldad Manéj3i!Ora do clrc marca Tiano modelo 1 $ 

Ser">icio \~~~t;;~t~e~~~dad 1-fanejadora de aire maroa ir.ine modelo l S 

Ser,icio l~;~t;~~~t;:.,~';"'~~~u
5
~dad Manojadora de elm marca Trane modelo 1 5 

Se,,.clo M . .iiii<lniiniQn:o pr=nti\O ~TJnldad Monojadore de airo marca Trano modelo S 
UCCA10B1 serte: H20C25956 

Se,,.clo Manten,mier.\O prevenll\/0 a Unidad de Aire ccondlclonado tipo mlnlspllt S 
ln,,..rtermarco Trane modelo 4MXW1612A1000BA serie: 4K2031QD00909 

Se,,.clo Mantenimier.to praverili\O e Unidad de Aire acondicionado lipo riifnisplit 
ln\mter marco Traino modelo 4MXW1612A1000BA serie: 41<2031000094 

SUBTOTAL 

s 

1,904.671 $ 

1,904.67 \ $ 

1,904.671 $ 

1,904.671 $ 

1,904.67 l $ 

1,904.67 I s 
1,904.67 I s 
1,904.67 I s 
1,904.67 I s 
1,904.67 I s 
1,904.67 I $ 

1,904.671 s 
1,904.67 I s 
1,904.67 $ 

2,168.29 $ 

2,188.29 I $ 

$ 

1,904.67 ¡ $ 

1,904.67 j $ 

1,904.67 ¡ $ 

1,904.67 ¡ $ 

1,904.67 ( $ 

1,904.67 ¡ $ 

1,904.67 ¡ $ 

1,904.67 ¡ $ 

1,904.67 ¡ $ 

1,904.67 ¡ S 

1,904.67 ¡ S 

1,904.67] $ 

1,904.671 $ 

1,904.67 ! $ 

2,168.29 $ 

2,168.29 

159,724.39 

2,400.00 1 $ 2,400.00 1 $ 

2,400.00 ¡ $ 2,400.00 l s 
2,400.00 1 $ 2,400.00 1 s 
2,400.00 1 $ 2,400.00 1 $ 

2,400.00 \ $ 2.400.00 \ $ 

2,400.00 1 $ 2,400.00 1 $ 

2,400.00 1 $ 2,400.00 1 $ 

2,400.00 1 $ 2,400.00 1 $ 

2,400.00 1 $ 2,400.00 1 $ 

2,400.00 1 s 2,400.00 1 $ 

2.400.00 1 s 2,400.00 1 $ 

2,400.00 l $ 2,400.00 l s 
2,400.00 1 $ 2,400.00 1 $ 

2,400.00 $ 2.400.00 $ 

2,550.00 $ 2,550.00 $ 

2,550.00 1 $ 2,550.00 1 s 
$ 187,100.00 

2,423.231 $ 

2,423.231 $ 

2,423.231 $ 

2,423.231 $ 

2,'123.23 ! $ 

2,423.23 1 $ 

2,423.231 $ 

2,423.23 1 $ 

2,423.23 1 $ 

2,423.23 1 $ 

2,423.231 $ 

2,423.231 $ 

2,423.23 1 $ 

2,423.23 j $ 

2,335.131 $ 

2,335,131 $ 

$ 

2,423.23 1 $ 

2,423.231 $ 

2,423.23 1 $ 

2.423.23 1 $ 

2.423.23 1 $ 

2,423.23 1 $ 

2,423.23 1 $ 

2,423.23 1 $ 

2,423.23 1 $ 

2,423.231 $ 

2,423.231 $ 

2,423.23 1 $ 

2,423.23 1 $ 

2,423.231 $ 

2,335.13 $ 

2,335.13 1 $ 

190,255.38 1 $ 

2,400.00 11 

2,400.00 11 

2,400.00 11 

2,400.0011 

2,400.00 ¡ ~ 

2,400.00 1 _$_ 

2,400.0011 

2,400.00 11 

2,400.00 11 

2,400.00 11 

2,400.00 11 

2,400.00 11 

2,400.00 11 

~ 
2,550.00 1 ! 
2,550.00 11 

187,100.001 $ 

2.,_640.00 

2,640.00 

2,640.00 

2.,_640.00 

2_&!p.oo 

;!.,_640.00 

2,640.00 

2,640.00 

2,640.00 

2,640.00 

2,64Q,QO 

2,64_0.00 

2.,_640.00 

2,640.00 

2,805.00 

2,805.00 

205,810.00 

SUBTOTAL POR LOS CINCO SERVICIOS DE ABRIL A 
DICIEMBRE DE 2023 

$ 798,621.95 $ 935,500.00 $ 951,276.90 1 $ 935,500.001 S 1,029,050.00 

MEDIANA DE LA INVES11GACIÓN DE MERCADO (SUBTOTALAHTES DE t\lA) 1 $ 935,500.00 
PRECIO ACEPTAB~E (MEDIANA OE 1.A INVES~~,¡~ÓN DE MERCADO (SUBTOTAl ANTES DE IVA) 1 $ 1,029,0SQ.QQ 

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral 
ArticUI06s":- __ ·:·- _ - ;_ _ --- --- , ----_- _:, _ ·_:-·-_ 
i:TCá1CUlo··c1e-,os precios no aceptables-se reaílzará cuando se utilicen los criterios de ev.:iiuación de puntos y ·po·rcenlaj€is"y bifiario;-e1·cá1CU1o·de ·10S-PiiCiOS"COnven1entes··s61c;-se-realizá'rá ·cuancro se·utmce··e1 CT'ii€lriO"de-eva1uac¡¿;;·¡;¡r,arro-y··a1 
efecto se atenderá lo siguiente: 
l. E! cálculo de 1os··prec1;;sno aceptabiés·se·rrevaráa"C8bo"PC/ráSAreas com·pr-adoras;-cuando "s"e·requiera a·creditar··que·ur;preció ofertado es rrlace-Piáble-pa-rá ·efectos ce·adJüdí"éáC¡ó"ii ·aei ·conii-2-io-Porque re$últa SUPeíio"r"a1Pói-Ce"íliaje· cie¡-¿¡-ez 
por ciento a que hace referencia la fracción XLI del articulo 2 del Reglamento de Adquisiciones, asl como para efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo del articulo 43, fracción 111 del articulo 44 o primer y segundo párrafos del articulo 47 
del Reglamento de Adquisiciones. 
Para ca_lcu~r c_uándo _un_ pr_ecio_ no_ es a_cepjable, los_~esponsables_ de _ev.:iluar li;_ __ oferta ~conórnica_ apílcarán_ cu_alqulera de _las_siguientes opciones: 

; llCUañdo se-considere como _réfe_~eñ"c;i8 el precio que se observa corño mediana en_la iíl\/estigación de merCado, ésta se obtendrá de la si9u1en1e manera: 
i a, .. ~~_g_o_ri_§:i¡je!i:J~án tod_os_ l~s _p_r:e9_io_s __ Ob_\€:(1i¡j_~- de_ la _investigac_ió_n.il~-~1:c,a9~ y_ se _or¡j_enarán. de_i:,::ia.QE:,E~-consecu_tiva. del_menor al_ m1:lxi:ir, ___ _ 
ti- En c_aso d_e que la_ serie __ de precl_o_s obtenidos_ resulte impar, el _v.:ilor cent:al se_rá Ja_mediana,_y _ 

·.-c.-s·1 ia serie d_e pr(:!ci_os obteri"rd:os es ·un n_úmerci par, s_~ obten_d_rá _el·pr()rñe,:fio de los d_os_','8.lores_cerrtrales y el resu_ttado será ~ median_a,_ _ ·. _ _ _·, _ . . _ __ _'. . _ _ _ ___ :, 
AlaS c"añíiciadeS rBsU1tafltes de- 1i"is-◊Pe"riCiofléS efe-Ctuadas e-n r,iis tffiCcic;nes a"ntérfDres Se-1eS Surri8rá ef"PúCerita}e Pre;_;.;sto en -1á fraccióñ-XC1-dE!la"rtf cU10-:f dei R€lQl8rriénto·de-Ad(lúiSlcrOñeSO,-el1S~-caso,e1p.;·rcen1aia"-Se~·a1ádó en-else"QU;;¿¿; 
párrafo del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones. Cuando a!gún precio ofertado sea superior al resultado de esta última operación, éste será considerado como ne aceptable. í'¡ 
_h_rtlculo 79. Para efeCiOSªde-proced_E,ra -~ ev.:iluacióD __ de la oferta··ecq~t:,ñ,iCa. se··éie¡;e·¿fex"cii:l¡¡:·de1 ·p~eCiC)"s,"tertadO""POr "e"i"1féTtsli-ite-·e¡·¡mp~ue_~~-a1va1or·Agre_g~dó \,i""Sóto se·_~C)DSide"r@ráerprec;;·;.;eto"ófeiiaclo.""-- " .. --- ------¡-f- ~1---------- .. ,, ... _ 

~ 
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♦INE 
Instituto Nacional Electoral ANEX04 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL NO. IA3-N-INE-YUC-03/2023 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO MARCA TRANE: 
UNIDAD GENERADORA DE AGUA HELADA, FANO AND COIL, VENTILADOR DE EXTRACCIÓN CENTRÍFUGO, 

TIPO MINISPLIT, UNIDAD MANEJADORA DE AIRE (UMA'S), QUE SE ENCUENTRAN INSTALADOS EN EL 
INMUEBLE DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE YUCATÁN DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LA OFERTA TÉCNICA QUE OBTUVO UN PUNTAJE MAYOR EN LA EVALUACIÓN 
DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

(NUMERAL 5.1 DE LA CONVOCATORIA) PARA LOS LOTES DE 1 AL 5 

Concepto MERL Y OYUKY DORANTES CARRILLO · 
MPemb = Monto de la oferta económica más 

798,621.95 
baia 
Valor numérico máximo de la oferta 

40.00 económica 
MPi = Monto de la i-ésima oferta económica 798,621.95 
POE (Puntuación que corresponde ala oferta 

40.00 
económica) MPemb x 40/Moi 

Nota: El importe considerado para la presente evaluación corresponde al Monto Total Ofertado antes del 
Impuesto al Valor Agregado (Subtotal) para los lotes del 1 al 5 durante el ejercicio de 2023. 

/ 
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♦INE 
Instituto Nacional Electoral ANEXO 5 

ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDOM MENOS TRES PERSONAS DE 
CARÁCTER NACIONAL NO. IA3-N-INE-YUC-03/2023, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO E 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO MARCA TRANE: UNIDAD 
GENERADORA DE AGUA HELADA, FANO AND COIL, VENTILADOR DE EXTRACCIÓN CENTRIFUGO, TIPO 

MINISPLIT, UNIDAD MANEJADORA DE AIRE (UMA.S), QUE SE ENCUENTRAN INSTALADOS EN EL INMUEBLE 
DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE YUCATÁN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, PARA 

EL EJERCICIO 2023 

RESULTADO FINAL DE LA PUNTUACIÓN QUE OBTUVO LA PROPOSICIÓN QUE CUMPLIÓ 
ADMINISTRATIVAMENTE, LEGAL Y TÉCNICAMENTE POR LO QUE RESULTÓ SUSCEPTIBLE DE 

EVALUARSE ECPNÓMICAMENTE. 

PARA LOS LOTES DE 1 AL 5 

Concepto 
MERL Y OYUKY DORANTES 

CARRILLO 
TOT = total de púntuación asignada a la oferta 

54.50 técnica 
POE= Puntuación asiQnada a la oferta económica 40.00 
PT J (Puntuación total de la proposición)= TOT + 

94.50 
POE oara toda i=1,2 ..... n 

,,,7 A: )1) 

(¡jtl: ~/ 7}/ /~/;~-~ 
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♦INE 
Instituto Nacional Electoral ANEX06 

ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDOM MENOS TRES PERSONAS DE 
CARÁCTER NACIONAL NO. IA3-N-INE-YUC-03/2023, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO E 
. MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO MARCA TRANE: UNIDAD 

GENERADORA DE AGUA HELADA, FAND AND COIL, VENTILADOR DE EXTRACCIÓN CENTRÍFUGO, TIPO 
MINISPLIT, UNIDAD MANEJADORA DE AIRE (UMA"S), QUE SE ENCUENTRAN INSTALADOS EN EL INMUEBLE 

DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE YUCATÁN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, PARA 
EL EJERCICIO 2023 

OFERTA ECONÓMICA PRESENTADA POR ELLICITANTE QUE RESULTÓ ADJUDICADO. 

At: 
Cllm«s i;, Serulc\OB 

1:.i::.-,;;,;.~;i,. 

ANEXO 5 

Mérida, Yucatán, a 25 de Abril de 2023. 

UC, LUIS GUILLERMO DE SAN DENIS AL VARADO DÍAZ 
VOCAL EJECOTIVO 
DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
PR,ESENTE, 

De conformidad con las bases de la lnvlta,;lón, de la cual declaro bajo protesta de dec!rvordad que he lefdo fas mismas Y 
acepto las condklones y térml11,;,s estab!ocldos en ellas, de las que rat1fko que los pt<idos ofertados por mi ropr<lsentada 
son IJJos sin modlllcac!ón hasta el lltUmo d/a de vlge11c!a del contrato quo seil suscrito en caso do resultar adjudicado a mi 
representada. 

Los términos de la presente Oferta Econón¡_lc;{!_ "i!"s:l_a slgulonte1 ·iin1~$ del Impuesto 111 Valor JIBregado: 

' 2. 10 

'· FANO ANO COIL----·------·· 
JUNTA LOCAL VENTILADOR DE 9 
EJECUTIVA 4. EXTRACCIÓN CENTRÍFUGO·· 

AIRES ACONDICIOADOS TIPO 2 
s. MINISPLIT 

UNIDAD MANEJADORA DE 29 
AIRE (UMA'S) 

5 
SEIIVICIOS 
PORCADA 
EQUIPO 

21,963.29 
$2,073.29 

$1,503.29 

$2,168.29 

$1,904.67 

*Rete11c!ón 
15R 10% 

-"Retw1clón 

·'! Ij;;'.~~~-;¾ 
Total 

$ 329,449.35 
$ 103,66'1.50 

$61,648.05 

$21,682.90 

$ 276,177,15 

. \79/f;621,95 

$926,401.47 

En términos de fa vlgcntl¡¡ del contrato, que es de abril a diciembre d<i 202-3, el Importe total do fo Oferta Eeonómka 
ascienda II Setecientos noventa y ocho mll seiscientos velritey uno pesos95/100 M.N, m~s el Impuesto al Val Agre ado, 

Lic. Mcrly o~u Doran tes CarrUlo 
R, f. C, DOCM8S0523UQ1 

DOM, flSCALCALLE3NUM,270X34Y36 
COL SAN PEDRO UXMAL C, P, 97203 
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